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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 31 DE MARZO DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Parrilla Can­
del y De Juana Movellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igual­
mente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comUl11ca­
ción del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia, fecha 11 del corriente, trasladando otra del exce­
lentísimo señor Ministro de la Gobernación, de 6 del mis-

terpuesto por D. Vicente Barrón y demás arrendatarios 
de la finca número 12 de la calle de Manuel Luna contra 
el acuerdo municipal, de 8 de agosto del pasado año, por 
el que se declaró la mencionada finca incluída en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa; 
quedando, en su consecuencia, firme y subsistente el acuer­
do impugnado. 

2.0 y 3.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 24 del corriente, en los que propone la in­
clusión de las fincas número 24 de la calle del Cactus y 
número 13 de la calle de Galileo en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en los expe­
dientes respectivos los trámites previos que establece el 
reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares. 

Hacienda 

4.0 Autorizar al señor Depositario de Villa para que 
retire de la Caja Postal de Ahorros el importe de una car­
tilla para el hogar, serie 01-28, número 900.064, que corres­
ponde al donativo de 100.000 pesetas que en su día hizo 
el excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia al 
anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, más los 
intereses devengados por dicho capital; debiendo ser libra­
cla tal cantidad, una vez que haya sido percibida, a la 
citada autoridad. 

5.0 Aprobar la distribución formulada por la Inter­
vención de la cantidad ' de 124.000 pesetas figurada en el 
capítulo II, artículo 3.0

, del vigente presupuesto, con des­
tino a gastos menores de las Tenencias de Alcaldía~ de­
biendo e.xpedirse los oportunos libramientos a las referidas 
Tenencias de Alcaldía por las cantidades que en virtud 
de dicha distribución les corresponde. 

Fomento 

6.0 Aprobar la revisión de precios formulada por los 
Servicios Técnicos Municipales para la contrata de insta­
lación y conservación de las señales de tráfico no automá­
ticas, que fué adjudicada el 6 de diciembre de 1950 a don 
César Campuzano 'Cacho, y que la suma de 56.118,35 pe­
setas a que asciende la liquidación sea cargo al capítulo 1, 
artículo 10, del vigente presupuesto. 

7.0 Dejar sin efecto, de conformidad con 10 informad« 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, la 
mo mes, por la que se desestima el recurso de alzada in-
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e--xpropiación de 1.352 metros cuadrados de terreno situado 
en el kilómetro 7, hectómetro 6, de la carretera ele Fran­
cia, para la construcción de una Ca illa de Arbitrios muni­
cipales, que fué acordada en sesión de 28 de septiembre 
de 1949, teniendo en cuenta que, por haberse anexionado 
a Madrid el término de Fuencarral, habrá de emplazarse 
dicha Casilla en otro lugar. 

8.° Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, a D. José 
Gutiérrez García, contratista de las obras de reparación de 
las naves de mondonguería y saladero de pieles del Ma­
tadero Municipal, la ampliación del plazo interesado para 
la total terminación de dichas obras, teniendo en cuenta 
que se halla plenamente j usti ficada tal petición. 

9.° Conceder, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, la pró­
rroga de dos meses solicitada por D. Sebastián Mata 
Estacas) adjudicatario de las obras de reconstrucción del 
muro de cerramiento del Cementerio de Nuestra Señora 
-de la Almudena, próximo a la puerta de O'Dónnell, para 
la total terminación de dichas obras, teniendo en cuenta 
que se halla plenarnente justificada tal petición. 

10. Apropiar a la finca de la plaza de Santo Domingo, 
con vuelta a la costanilla de los Angeles, propiedad de 
D. Carlos Vozmediano Espinosa, una parcela de terreno 
sobrante de la vía pública, de 58,17 metros cuadrados de 
superficie, por el pre~io de 200.755,50 pesetas, que deberá 
ingresar el interesado en fondos municipales con anterio­
ridad a la firma de la escritura pública. 

LICENCIAS DE OBRAS 

11 a 44. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de lQs derechos: 

A D. Julián García, para obras de ampliación en la 
fi'\lca número 62 de la calle de Almansa. 

A D. Eulogio Hernández Ramos, para construir una 
nave en la calle de los Pajaritos, sin número. 

A D. Angel María Pérez Cabeza, para construir una 
nave con 'Vivienda en la calle de Vicente Caballero, 7. 

A D. Víctor Moreno, para construir una nave en la 
calle de Colomer, 5. 

A D. Jesús Arribas, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de Pericles, con vuelta a la de Jaime III. 

A D. Angel y a D. Joaquín Montejano Navarro, para 
construir una casa en la calle de Marcenado, 26. 

A D. José María Ramírez y a D. José Boluda, para 
construir una casa én la calle de los Fundadores, 15. 

A D. Esteban Párser, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 29 de la calle del Sil. 

A D. Manuel Font, para construir una casa en la calle 
Novena, sin número (Ciudad Jardín). 

A D. Manuel Villalba, para construir una casa en la 
calle N avena, sin número (Ciudad Jardín). 

A D. Miguel Ramos, para construir una casa en la 
calle Novena, sin número (Ciudad Jardín). 

A D. Serafín Ureña, para construir una casa en la 
calle de Jacinto Benavente, 64. 

A 1. N. C. H. O. (S. A.), para construir una casa en la 
calle del Doctor Esquerdo, 65. 

A D. Valentín Moreno, para construir una nave en la 
finca número 43 de la calle de Vicente Camarón. 

A D. Francisco y a D. Tomás Cebrián, para obras de 
ampliación en una finca sin número de la calle de Félix 
López (Carabanchel Bajo). 

A D. Federico García, para obras de ampliación en la 
finca número 7 de la calle de San Gabriel. 

A D. Luis Salto, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 14 de la calle de Paulina Odiaga. 

A D. Luis de la Peña Hickman, para construir dos 
ca as de nueva planta en la calle de la Fuente del Berro, 
número 15, y en la de Hermosilla, 119, con vuelta a la de 
la Fuente del Berro. 

A D. Juan Chover Cortés, para construir una casa en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 104. 

A Ibán Hermanos (S. A.), para construir una casa 
en la calle de Alcalá, 101. 

A D. Manuel Ignacio Senante, para construir una casa 
en la calle de Castelló, 93 y 95. 

A D. Diego Méndez González, para obras de amplia­
ción en la finca número 97 de la calle ele Serrano. 

A doña Concepción Alberro (Compañía ele Religiosas 
de Santa Teresa), para obras ele ampliación en la finca 
número 14 de la calle de Gaya. 

A D. Rogelio Peña, para obras de ampliación y refor­
ma en la calle de Feijoo, 5. 

A D. Peelro Valverde Ruiz, para obras de ampliación 
y reforma en una finca sin número de la plaza de Legazpi. 

A Destilerías Químicas D. I. lVI. (S. A.), para obras 
de ampliación en la finca número 61 del paseo ele las Ye­
serías. 

A D. Clemente ya D. Tomás Esteras Navalpetro, para 
construir una casa en la calle de Emilio Raboso, 38 (Va­
llecas). 

A D. J osé Luis Angula Barquín, para construir un 
hotel en la avenida del General Mola, sin número (Cha­
martín). 

A D. Francisco Sánchez Frutos, para construir una 
nave interior en la finca número 13 de la calle de Merelles 
(V allecas ). 

A doña Isabel del Alama Ledesma, para ampliar una 
planta en la finca número 22 de la calle de Garci-Nuño 
(Chamartín). 

A D. Joaquín Guillén Castejón, para obras de amplia­
ción en la finca número 33 ele la calle de Calvo Sotelo 
(V allecas). 

A D. Cesáreo Peña, para obras de ampliación en la 
finca número 31 de la 'calle ele Alfredo Castro Camba 
(Vallecas). 

A D. Juan de Miguel Frías, para obras de ampliación 
en la finca número 14 de la plaza del Generalísimo (Vi­
cálvaro). 

45 a 48. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Intervención, 
y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora: 

A D. Abelardo Rubio Fontán, en el paseo de Perales, 
número 42 (Carabanchel). 

A D. Francisco Escribano Sánchez, en la calle de Car­
los Fuentes, sin número (Carabanchel). 

A D. Nazario Cantelar Diaz, en la calle de Antolín 
García, 11 (Carabanchel). 

A D. Enrique Casanova Gómez, en la calle ele Alejan­
drina Morán, sin número (Carabanchel). 

49. Conceder a D. Antonio Tiagonce Cantil, visto el 
informe emitido por el Arquitecto Jefe de la Primera Divi­
sión, licencia p;¡,ra obras de ampliación y reforma en la 
finca número 32 del paseo de Onésimo Redondo, de COll­

formidad con el proyecto últimamente presentado; cle-
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biendo posteriormente volver el expediente al Arquitecto 
Illunicipal para que expida. los volantes de autorización, 
con los que la Administración habrá de proceder al cobro 
de los derechos. 

50. Conceder a D. Eduardo Anero Ruiz , visto el in­
forme de la Jefatura administrativa de los Servi cios· Téc­
nicos, licencia para obras de reforma en el taller de ebanis­
tería de la calle de Martín de Vargas, 25, teniendo en 
cuenta que no se trata de una nueva construcción, sino de 

. reparar la ya existente, a condición de que el interesado 
renuncie a toda indemnización que pudiera corresponderle 
en caso de expropiación del inmueble. 

Cultura 

51. Autorizar al Director general de la publicación 
M etalurgia y Elecln:cidad para celebrar en el paseo de la 
Chopera, del Retiro, en el mes de julio del corriente año, 
la n E xposición Oficial y Nacional Siderometalúrgica, con 
las siguientes prescripciones: 

a) Quedarán prohibidas la instalación en los árboles 
ele elementos decorativos y de cables de cualquier clase. 

/1) La puerta de Murillo, situada en la calle ele Al­
fon so XII, frente a la de Espalter, será la entrada principal , 
y lo mismo esta puerta que la que se haga para dar acceso 
desde el Parque serán únfca111ente de entrada de peatones, 
110 permitiéndose por ellos el paso de vehículos de cual­
quier clase. 

La puerta que se forme para entrar desde el Retiro 
solamente estará abierta en las horas de servicio del Parque. 

e) N o se consentirán instalaciones ni aperturas de 
hoyos cerca de las plantas que perjudiquen a ésta, y bajo 
ningún concepto se cortarán ramas de los árboles. Tam.bién 
tendrán que dejar libre las conducciones de agua para los 
rIegos. 

d) En todo el perímetro ele la Exposición se formará 
un cerramiento de tela metálica que no tendrá menos de 
1,50 metros de altura, con postes a dos metros de clis­
tancia ; y 

e) Se respetarán cuantas disposiciones dicte la J efa­
tura de Parques y ] ardines, en bien del orden y la estética, 
que tiendan a beneficiar la estructura de este Parque. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

52 . Se dió cuenta de un escrito del Banco de Crédito 
Local de España, fecha 30 del corriente, por el que, en 
relación con la solicitud dirigida por el Ayuntamiento al 
expresado Banco, C0l110 consecuencia de lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en 25 de dicho mes, 
para que se amplíe hasta la cuantía de 90 millones de pesetas 
el crédito de Tesorería actualmente concertado, se acrede 
a la expresada solicitud de acuerdo con lo previsto acerca 
del particular en la cláusula octava elel convenio de Teso­
rería en vigor y por considerar que la ampliación de crédito 
de que se trata está conl,prendida dentro del límite que 
señala el apartado 13) del artículo 756 de la vigente ley de 
Régimen local, y en tal virtud se pone en ejecución dicha 
ampliación ele crédito hasta el límite máximo ele los refe­
ridos 90 millones de pesetas, a partir de aquella misma fecha. 

y se acordó quedar enterada del precedente escrito y 
que la Alcaldía Presidencia comunique las órdenes opor­
tunas al Director gerente de dicho Banco para que directa­
mente ingrese éste en el de España la suma de 40 millones 
de pesetas en la cuenta ele crédito con póliza número 1.362 
que la Empresa Municipal de Transportes tie¡le en des­
cubierto en el referido Banco de España, y asimismo que 
la diferencia h;¡,sta los 90 millones ele pesetas se ingrese 
en la cuenta número 257 que la Corporación tiene ('sta-

blecida en dicho Banco de España, cancelándose por la 
diferencia que resulte de la cancelación de la anterior 
cuenta de Tesorería concedida a este Ayuntamiento, y que­
dando asimismo facultada la Alcaldía Presidencia para 
ordenar, de acuerdo con la Intervención, las operaciones 
ele contabilidad correspondientes y satisfacer por cuenta de 
la Empresa Municipal ele Transportes los 40 millones ele 
pesetas mencionados, si bien los intereses los liquidará direc­
tamente dicha Empresa, teniéndose en cuenta que el con­
trato de Tesorería por los 90 millones de pesetas se con­
ceue al Ayuntamiento de Madrid y no a la citada Empresa 
Municipal de Transportes, que fué la contratante de la 
póliza del préstamo de referencia. 

53 . Se dió cuenta de un escrito del señor Presidente 
de la Comisión Ejecutiva oficial organizadora de la Se­
mana Santa Madrileña interesando se conceda a dicha 
Comisión una ayuda económica para el mayor esplendor 
de los actos y procesiones que se han de celebrar en 
Madrid, a cargo ele la misma, durante la próxima Semana 
ele Pasión. 

y se acordó facultar a la Alcaldía Presidencia para 
librar la cantidad de 40.000 pesetas con cargo a la par­
tieb 741 del vigente presupuesto, como aportación especial 
a la citacla Comisión) y respecto a la forma ele percibir la 
locación ele las sillas, ciada la premura de tiempo de que 
se dispone para formalizar un contrato, facultar también 
a dicha Alcaldía para qt;e ordene lo conveniente a fin de 
que cobren el importe de la expresada locación la referida 
Comisión en colaboración con el Ayuntamiento, asegurando 
aquélla el ingreso mínimo de tres pesetas por silla. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

54. Aprobar, ratificando el decreto ele la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 del corriente, las correspondientes alte­
raciones en la nómina de dicho mes por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital, C01110 consecuencia ele 
las distintas altas y bajas que se han producido en la refe­
rida nómina; y disponer que el importe ele tal gasto sea 
cargo al crédito que para dichas atenciones figura consig-
nado en el vigente presupuesto. . 

55. Disponer se libre a la Directora del grupo escolar 
San Isidoro la suma de 1.500 pesetas, con cargo al capí.­
tulo X, artículo 1.0, concepto 4.0, del vigente presupuesto, 
para sustituir los enseres y artículos que fueron robados 
en dicha graduada el día 5 del mes de enero último. 

56. Disponer se libre a la Directora del grupo escolar 
Concepción Arenal la suma de 7.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para fo­
mentar las aptitudes escolares de las niñas capacitadas 
para seguir estudios de carrera, mediante la preparación 
gratuita en dicha graduada, teniendo en cuenta los resul­
tados obtenidos hasta la fecha. 

57. Disponer se libre a la Superiora de las Religiosas 
Terciarias Franciscanas la suma de 1.500 pesetas, con car­
go a los mismos capítulo y artículo presupuestarios que 
se indiran en el anterior, para cooperar al funcionamiento 
el el comedor instalado en las escuelas que 'dicha Congre­
gación sostiene en la calle de· José Antonio, 115 (\Tallecas). 

58. Disponer se libre al Director del grupo escolar 
Tirso de Moliria la suma de 1.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 3.0, concepto 5.°, del vigente presu­
puesto, para cooperar al funcionamiento del comedor esco­
lar instalado en dicha graduada. 

59. Disponer se libre al Director del grupo escolar 
Romero de Torres la suma de 1.000 pesetas, con cargo ' 
a los mismos capítulo, artículo y concepto presupuesta.­
rios que se indican en el anterior, para cooperar al funcio­
namiento el el comedor escolar instalado en dicha graduada. 
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Proposición 

60. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alon­
so de Celis, interesando se confirme la exención tributaria 
que venía gozando la Compañía de María, de Religiosos 
Marianistas, propietaria de un cementerio en la Casa de 
Formación de la citada Congregación en Carabanchel Alto, 
y en su consecuencia, que las inhumaciones que tengan 
lugar en dicho cementerio se hagan sin que sean exaccio­
nados derechos algunos por tan piadosos actos, y que el 
acuerdo que se adopte tenga efectividad en cuanto sea fir­
me, si bien en el próximo ejercicio se refleje en la opor­
tuna Ordenanza. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que se le dé la tramitación correspondiente. 

* * * 
61. Conceder a la Hermandad de Nuestro Padre Jesús 

del Gran Poder y María Santísima de la Esperanza, tenien­
do en cuenta los gastos que origina a dicha Hermandad 
la procesión organizada por la misma en la noche del Jue­
ves Santo la cantidad de 10.000 pesetas cOl'no ayuda para 
los expresados gastos, y disponer que la indicada cantidad 
sea cargo al crédito presupuestario que por la Interven­
ción Municipal se determine. 

62. Autorizar al señor Gistau, accediendo a 10 intere­
sado por el mismo, para que encargue a un copista del 
Museo del Prado la obtención de una cooia del retrato del 
rey Felipe II, obra del pintor Sánchez- Coello, existente 
en dicho Museo, al objeto de colocarla en uno de los salo­
nes del Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión a la una y quincé minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Emiliano Delgado Gallego, para venta de prensas 
para baquelita en la calle del General Serrano Orive, 5. 

D . Martín Martín Jorge, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de la Inmaculada, 22. 

Doña Francisca Cordero Marcos, para huevería en la 
calle de Joaquín García Morato, 141. 

D. Valentín Huete García, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 36. 

D. Augusto Castañeda Bel, para pensión en la avenida 
de José Antonio, 50. 

D. Manuel Alcover Cárdenas, para cacharrería en la 
calle de Ricar.do Ortiz, 24. 

Aluminio Español (S. A.), para oficinas de importador 
exportador en la calle de Villanneva, 12. . 

D. Luis Arias Díaz, para taller ele instalaciones eléctri­
cas en la calle ele las Fuentes, 5. 

D. Mariano del Barrio Torío, para elepósito de útiles 
de trabajo en la calle de Gravina, 22. 

D. Vicente Afán de Rivera Frías, para cacharrería en 
la calle de Feelerico Gutiérrez, 6 (Canillas). 

D . Juan San Juan Matesanz, para compraventa mer­
cantil en la calle del Naranjo, 4 (Chamartín) . 

D. Vicente García Castro, para avisos de tinte en la 
calle de Germán Pérez Carrasco, 11 (Pueblo Nuevo). 

Compañía Explotadora de Bares, Restaurantes y Cafés 
(Sociedad anónima), para oficinas y domicilio social en la 
plaza de las Cortes, 7 (hotel Palace). 

D. Roberto Jiménez Gómez-Cordobés, para venla de 
ropas hechas en la calle de Fernando el Católico, 70. 

J. G. Girod (S. A. E.), para venta de relojes en la calle 
de Goya, 18. 

D. Luis Tejedor Amigo, para venta de material eléc­
trico en la calle de Lagasca, 80. 

D. Florentino López Pérez, para venta de calzado, como 
cambio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 3. 

D. Alfredo Palomo Gil, para peluquería de señoras en 
la calle de Castelló, 110. 

Panificación Matritense (S. A.), para pastelería en la 
calle de Diego de León, 61. 

D. Ramón Duralde Un'iza, para papelería en la calle 
ele Alcalá, 203. 

Transportes Julman (S. L.), para agencia de transpor­
tes, como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 108. 

D. Emilio Santamaría López, para huevería, como am­
pliación, en la calle de Calvo Sotelo, 4 (Ventas). 

D. Domingo Rey Fernández, para taberna restaurante 
en la calle de Alcalá, 101. 

L'Union, Compañía de seguros contra incendios, acci­
dentes y riesgos diversos, para oficina de seguros en el 
paseo de Calvo Sotelo, 20. 

Doña Beatriz Hernanz Pérez Pinto, para depósito de 
herbolario en la calle de Calvo Sotelo, 20 (Ventas). 

D. Ulpiano Aguado Herranz, para cacharrería y venta 
de juguetes y loza ordinaria, como ampliación, en la calle 
del Conde de Peñalver, 58. 

D. Restituto Rodríguez Martínez, para venta ele pan 
y bollos en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 42. 

D. Carlos Díaz Reyes, para perfumería y venta de 
camisería, C01110 cambio ele nombre, en la glorieta de Que­
vedo, 5. 

D. Felipe Ramírez ]iménez, para biblioteca circulanle 
en la calle de Tarragona, S. 

D. Adolfo Faes Villaverde, para taberna en la calle de 
Cáceres, 1. 

D. Francisco Hernández Calvo, para fábrica. ele churros 
en la calle de Canillas, 7. 

Doña Margarita de la Calle Rodríguez, para venta de 
libros rayados en la calle de Daganzo, 4. 

Doña Etelvina Suárez González, para avisos de tinte, 
C01110 cambio de nombre, en la calle del Doctor Fourquet, 
número 39. 

D. Emiliano Ambrona, para taller ele colchonería en la 
calle ele Palos de Moguer, 32. 

D. Gonzalo Alcázar Selgas, para cacharrería en la calle 
ele Santa Brígida, 23. 

D. Francisco Ortega, para joyería en la calle de Peli­
gros, 11. 

D. Carlos Falquina Pascual, para venta ele libros raya­
elos y objetos de escritorio en la calle elel Olivar, 16. 

D. Atanasio de Luis Arneelo, para oficinas ele venta ele 
maquinaria en la calle ele Maldonaelo, 61. 

D. M~'(imo Martín Hernández para venta ele muebles 
finos en la calle ele San Lucas, 21. 

D. Santiago Marqués Ruiz-Olivares, para taller de sas­
tre sin géneros en la cal1e de la Montera, 12. 

D. Claudio Díaz Sánchez, para taller de pintor de bro­
cha en la calle de Tarragona, 10. 

Construcciones Césaraugusta (S . A.), para oficinas ad­
ministrativas en la calle de la Montera, 12. 

D. Fernando Fernández Fernández, para taller ele sas­
tre sin géneros en la calle de la Montera, 24. 

D. Tosé Viñuelas Arrimadas, para taller de construc­
ción d~ aparatos de radio en la calle ele Bravo Murillo, 
número 305. 
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D. Ramón Padró Bernat, para taller de sastre sin gé­
neros en la avenida de la Reina Victoria, 58. 

Comercial Malaret (S. A), para oficinas administrati­
vas en la calle de la Montera, 25 y 27. 

D. Pascual Díaz Humanes, para venta de libros raya­
dos en la calle de Cáceres, 20. 

Banco Central, para agencia urbana en la calle'de Ar­
gumosa, 3. 

D. Antonio Barrio de Antonio, para venta de ropas 
hec;has en el paseo de las Delicias, 10. 

Morillas (S. A), para domicilio social en la calle de 
Avila, 15. ' 

Doña Sofía del Molino Bermejo, para pensión en la 
calle de las Infantas, 2. 

Sociedad de .Actividades Varias (S. L.), para oficinas 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 58. 

D. Antonio Sánchez Morales, para venta de hierros 
viejos en la calle de Jaime el Conquistador, 23. 

D. Eduardo Ramos de la Cámara, para taberna en la 
calle de Juan de Vera, 15. 

D. Carlos Marcos Guillaume, para venta ele patatas fri­
tas en la calle de José Delgado, 3. 

Doña Pilar Velayos Bollo, para tienda de ultramarinos 
en la avenida del Generalísimo, 91 (Vallecas). 

Doña Josefa Ramos Gómez, para cacharrería y venta 
de juguetes y muebles en la calle de Hermosilla, 124. 

Doña Dolores Hidalgo Velázquez, para compraventa 
de sacos en la calle de Lavapiés, 14. 

D. Gregorio Atienza Fernández, para venta de calzado 
fino en la calle de Hortaleza, 70. 

D. Eusebio Herrero Yubero, para venta de calzado 
ordinario en la calle del General Ricardos, 98. 

Doña Gregoria Guzmán de la Cueva, para cacharrería 
y frutería en el camino de la Cuerda, 10. 

D. Julio García Prado, para venta de ropas hechas en 
la calle de la Montera, 4. 

D. Paulino García Yandré, para cacharrería con venta 
de aceite, jabones y lejías en la calle de Modesto Lafuente, 
número 51. 

Cooperativa Sindical de Drogueros y Perfumistas, para 
almacén de drogas en la calle de Palafox, 24. 

D. Donato de la Cuerda, para frutería, cacharrería y 
abacería en la calle de San Leopoldo, 36 (Chamartín). 

Doña Victoria Pastor Burgos, para venta de calzado 
fino en la carretera de Extremadura, 150. 

Academia Claret, para academia con varios profesores 
en la calle de Cea Bermúdez, 53. 

Doña Juliana García Sánchez, para venta de confeccio­
nes para niños en la calle de Cáceres, 26. 

Levante Agrícola y Comercial, para venta de arroz y 
legumbres por mayor en la calle de Hilarión Eslava, 15. 

D. Santiago Jiménez Jiménez, para taberna en la calle 
del Término, 25 (Fuencarral). 

D. Benjamín García Martínez, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario en la calle de ' Antonio Salvador, 35. 

Doña Cesárea Calvo, para bisutería y venta de quin­
calla, juguetes y cuchillería en la Plaza Mayor, 2. 

Oficina Central Marítima, para oficinas administrativas 
en la calle ele Ruiz de Alarcón, 25. 

D. Teófilo Gutiérrez Fernández, para tienda de comes­
tibles en la calle de San Luis del Campillo, 15. 

D: Laelislao Palenzuela Negrete, para academia y ven­
ta de libros en la calle de Blasco ele Garay, 15. 

Doña Julia Enguita Hernández, para fábrica de churros 
y buñuelos en la calle elel Doctor Fourquet, 35. 

D. Felipe de Mingo Donoso, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 26. 

D. Francisco Sanz de la Riva, para fábrica de buñuelos, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 223. 

D. Evelio Sanz Guijarro, para venta de aves y caza, 
como ampliación, en la calle de la Cuesta, 6. 

Hijos de Angel Duque (S. R. C.), para venta de que­
sos y mantecas por mayor en la calle de Barbieri, 15. 

Empresa Pizarro (S. A), para domicilio social en el 
paseo ele las Delicias, 25. 

D. José del Río del Amo, para peluquería de señoras 
en la calle del Conde de Peñalver, 31. 

D. Eugenio Elvira Sanz, para peluquería de señoras 
en la calle de Baltasar Bachero, 48. 

D. Antonio Romero Alvarez, para peluquería de sefio­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 
número 14. 

Finahzauto (S. A), para venta de automóviles y mate­
rial agrícola en la plaza de las Cortes, 8. 

D. Antonio Vázquez Carrión, para venta ele frutos se­
cos en la calle del Capitán Haya, 56. 

D. Bartolomé Moreno Huélamo, para venta de quesos 
y mantecas en la calle de Caramuel, 8. 

Doña Concepción Vallez Márquez, para tienda de co­
mestibles en la calle de VilIaamil, 7. 

D. Luciano Hernando Alcubilla, para tienda de comes­
tibles en la calle de Ricardo Ortiz, 4. 

D. Lorenzo González Moreno, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Marcelo Usera, 56. 

D. Pedro Prieto Otero, para tienda de ultramarinos en 
el Mercado de San Miguel; cajón número 14. 

D. Francisco González González, para tienda de comes­
tibles en la calle de Hermosilla, 137. 

Doña Berta Ibáñez Campo, para tienda de comestibles 
en la calle de Eduardo Marquina, 1. 

D. Nicolás Alonso García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 156. 

, . D. Jesús de Pablo García, para venta de coloniales por 
mayor, como ampliación, en la calle de Luchana, 6. 

Doña Marcelina Rodrigo Rufo, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de San Miguel, cajón número 66. 

,Doña Francisca Orefice Alcocer, para chamarilería y 
albardero, como ampliación, en la Ribera de Curtidores, 
número 8. 

D. José Manuel Lamela Vidal, para venta de huevos 
en la calle de Villafranca, 6. 

D. Guillermo Sánchez Badillo, para venta de huevos 
y caza en la calle de Ricardo Ortiz, 16. 

D. Vicente Hernández Linador, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en la calle de Santo Tomé, 8. 

D. José Albanés Aponte, para cacharrería y venta de 
juguetes, como cambio de nombre, en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, 104. 

D. Fermín Luis Acosta, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Paz, '7. 

Jaime Ramos Montero y Hermanos, para hospedería, 
como cambio de nombre, en el paseo del Molino, 5, 7 y 9. 

Doña Resurrección Alonso de Pedro, para taller de 
herrero cerrajero, como cambio de nombre, en la calle de 
Canillas, 32. 

D. Félix López Contreras, para frutería y verdulería 
en la plaza del Caudillo, 3 y 5 (Vallecas). 

D. Celestino Ponte, para venta de modas en la plaza 
de las Cortes, 7. 

D. Angel Suárez Gómez, para venta ele antigüedades 
en la calle del Arenal, 5. 

D. Frutos Donis Ortiz, para ferretería y cacharrería 
en la calle de Claudio Coello, 93. 

Doña Francisca Latorre López,' para venta de ropas 
para niños en el paseo de Extremadura, 54. 

D. Felipe Caballo García, para taberna en la calle de 
los Algoelonales, 1 (Tetuán). 

Madrid, 6 de abril de 19s3.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRlvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecbas Objeto de las suhastas y concursos 

SUBASTAS 

10 - 4 - 1953 Enaj enación de un solar sito en 1" 
calle de Treviño, sin número, del 
distrito de Chamartín. - Presu-
puesto de contrata ................ . ... . 

16 - 4 - 1953 Obras de pavimentación de las calles 
secundarias de acceso a la plaza 
de toros de Vista Alegre.-Presu-
puesto de contrata . ................... . 

16 - 4 - 1953 Obras de construcción de un edificio 
para oficinas y viviendas en el 
Cementerio de Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata ..... ........ . 

16 - 4 - 1953 Obras de pavimentación de la ave­
nida de San Diego, situada en el 
distrito de Vallecas.-Presupuesto 
de contrata ... ... ...... .. .. .............. . 

20 - 4 - 1953 Obras de pavimentación de aceras 
en los tramos primero y segundo 
de los accesos y estacionamientos 
de la plaza de toros de Vista Ale­
gre.-Presupuesto de contrata .. . ,. 

Concesión y explotación durante cin­
co años del servicio de bar y res­
taurante en la denominada Casa 
del Contrabandista y terreno aco­
tado anejo, del Parque del Retiro. 
Canon anual de ......... .. .. ............ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre las de 
Lope de Haro y Alonso Castrillo. 
Presupuesto de contrata ............ . 

CONCURSOS 

22 - 4 - 1953 Restauración de 1.000 focos murales 
de alumbrado público.-Precio tipo 

22 - 4 - 1953 Instalación de alumbrado en la calle 
de Lista.-Presupuesto de contrata. 

24 - 4 - 1953 Instalación de alumbrado en las 
calles de Almagro y Miguel An-
geL-Presupuesto de contrata .. .. . . 

Para reclamaciones por ocho dlas h6bi[cs, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el cOI"t'cspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y term;· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

6 - 4 - 1953 Obras de instalación de alumbrado 
eléctrico en la calle de serrano' l 
entre la plaza de la Independen­
cia y. la .calle de López de Hoyos. 
PrecIO tipo .......... ................. ... . 

6 - 4 - 1953 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Fernández de Ovie-
do.-Presupuesto de contrata ..... . 

6 - 4 - 1953 Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde estuvo 
situada la antigua plaza de toros. 
Canon tipo mínimo anual ......... . . 

7 - 4 - 1953 Obras de pavimentación en la calle 
de Pedro Díez. - Presupuesto de 
contrata .......... ............. ........ ... . . 

7 - 4 - 1953 Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de San Rafael 
y Almudena.-Presupuesto de con-
trata ... ..................................... . 

7 - 4 - 1953 Transformación de la plaza de la 
Cebada en un nuevo mercado, blo­
que' de viviendas, pasaje comercial 
y sala de espectáculos. 

Pesetas 

56.800 

1.919.234,48 

526.585,83 

2.883.275,86 

660.715,79 

100.000 

1.189.999,83 

439.650 

707.047,25 

657.718,46 

781.040,67 

285.823,97 

500.000 

1.045.134,72 

352.428,65 

Fecbas I Objeto de las subastas y concursos . 
9 - 4 - 1953 Obras de pavimentación en la calle 

de Doña Berenguela.-Presupuesto 
de contrata ... ................ ..... ....... . 

9 - 4 - 1953 Obras de pavimentación en la calle¡ 
de las Clarisas. - Presupuesto de 
contrata ......................... ... ....... . 

Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Nieremberg.-Presupuesto 
de contrata ........................ . ...... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase (cuarteles 200, 
201, 204, 205 y 206) en la amplia­
ción, del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata ................ .... . 

SUBASTAS 

Peseta • 

714.586,71 

366.714,12 

1.324.319,96 

3.339.376,73 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
30 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Bravo Murillo, entre las de Lope de 
Haro y Alonso Castrillo, con suj eción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 1.189.999,83 
pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la 
Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de 
22.849,99 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 45.699,98 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas los valores que figuran en la 
cláusula cuarta del pliego de condiciones económicoadministrativas. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a los veinte días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, a la una de la tarde, en la Primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del exce­
lentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y eú las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos del Centro y Universidad, correspondientes a las Zonas 
Pri mera y Segunda, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil 
al de la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la. tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a u'na de la tarde, 
tocios los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pl iegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. 

N o se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, no se presentó 
contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 30 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.". aumen· 
tado en el 5 por lOO. y sello municipal de 1.60 pesetas. y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente; "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Bravo Murillo, entre las de 
Lope de Haro y Alonso Castrillo. ") 

Don ... , que vive en .... enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de pavimentación de la calle de 
Bravo Murillo, eqtre las de Lope de Haro y Alonso Castrillo, 
anunciada en el Boletín Oficial del Es/ado y en el Boletín Oficial 
de la Provillcia en los días ... y .. . de ... de 1953, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en 
letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de segunda clase (cuarteles 200, 201, 204, 205 y 206) en 
la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de. la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el ' Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 31 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación, cons­
trucción de alcantarillado e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Nieremberg. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro, de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. de 9 de enero de 1953 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 31 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar la con­
cesión y exl>lotación durante cinco años del servicio de bar y restau­
rante en la denominada Casa del Contrabandista y terreno acotado 

anejo del Parque del Retiro, con sujeclOn a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y por el canon anual de 100.000 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la 
Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de 
3.000 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva del 6 por 100 del canon anual de la concesión, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros valo­
res, las cédulas del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a los veinte días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, de la publicación del presente anuncio 
en el Boletíll Oficial de la Provincia, a la una de la tarde, en la 
Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo las presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
N egociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta 
el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
directamente a los fondos municipales en la forma que se indica en 
la condición cuarta de las facultativas. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de, ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contrata<;ión 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, fué desestimada 
la reclamación presentada. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.". aumen· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1.60 pesetas, y al presentar.e 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente : "Proposición para optar a la subasta 
de concesión y explotación durante cinco años del servicio de bar y restau­
rante de la denominada Casa del CO!ltrabandista y terreno acotado anejo 
del Parque del Retiro. ") 

Don ... , domiciliado en .. . , solicita le sea adjudicada la concesión 
de la explotación del servicio de bar y restaurante en la Casa del 
Contrabandista, del Parque del Retiro, con arreglo al pliego de con­
diciones aprobado por la Corporación en sesión de .. , de ... de 1953, 
en el canon anual de ... pesetas. 

Madrid, ... de ., .. de 1953. 
(Firma d¡r[ proponente.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AC1/erdos adoptados por la Comisió'// EjcClItiva en la sesión celebl'ada 
el día 17 de 11101'::;0 de 1953 

Enterar a D. Luis Gómez López, solicitante del abono de deter­
minadas cantidades que, con cargo al socorro por defunción causado 
por su hermano D. Evaristo, fueron abonadas a su viuda, doña 
Encarnación Rodríguez, que según informa el señor Tesorero, no ' 
se ha efectuado por la viuda el reintegro que se le interesó, ni pres­
tado S1'!I"'conformidad a descuento de la pensión que percibe, el que, 
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en su caso, habría de estar ujeto a las prescripciones que regulan 
esta clase dc operaciones; por 10 que, ca o de persistir en su petición 
de reintegro a su favor, por considerar se trata de un percibo inde­
bido por doña Encarnación Rodríguez, puede formular contra la 
misma las reclamaciones que en el orden legal estime convenientes. 

Enterada la Comisión del fallecimiento del Agente de Policía 
Urbana D. Ernesto Mosteyrín, y que a efectos del socorro por 
defunción se aportan las certificaciones de matrimonio y defunción 
en el que aparece casado con doña María Sánchez Cabezuela; pero 
teniendo en cuenta una reclamación formulada por doña Consuelo 
Martín Montero, que presenta certificado de matrimonio anterior, 
pero la certificación de defunción del interesado es la misma, en que 
aparece casado con doña María Sánchez Cabezuela, se acordó reque­
rir a esta última para que justifique su convivencia y asistencia 
y alegue lo que estime oportuno. 

Manifestar a D. Manuel González que no puede ser aceptada la 
designación que hace para el socorro por defunción, ya que no se 
trata de un legado del que pucda disponer libremente, Sino exclusi­
vamente, y siempre que no tenga familiares en su domicilio, a favor 
de la persona que le atienda y conviva con el mismo. 

Manifestar a D. Antonio Varona Fernández que la designación 
que propone a favor de una hij a, a efectos del percibo del socorro 
]lor defunción, es innecesaria, ya que reglamentariamente se abona, 
a falta de viuda, a cualquiera de los hijos del asociado que, siendo 
mayor de edad, viviese en su compañía. 

Enterar a D. Ricardo GOllzález Díaz que, sintiéndolo mucho, 
es reglamentariamente imposible acceder a que le sean abonados 
con cargo al socorro por defullción los gastos que por distintos 
conceptos de entierro ha efectuado con ocasión del fallecimiento de 
su padre, D. Benigno González González. 

Enterada la ' C~H1isión de la reclamación formulada por doña 
Consuelo Martín Montero, que justifica, con certificación de matri­
monio, ser esposa del Guardia D. Ernesto Mosteyrín, si bien en la 
partida de defunción de éste, que igualmente adj unta, aparece casado 
CO~l doña Marm Sánchez Cabezuela, y relacionando esta situación con 
lo acordado respecto al socorro por defunción que solicita esta última, 
se acordó enterar a la reclamante de lo resuelto respecto al par­
ticular, como asimismo que para la pensión que solicita deberá 
efectuar las diligcncias judiciales que proceda para poner la docu­
mentación en orden. 

Conceder la pensión vitalicia de 13.700,73 pesetas a doña Fran­
cisca Pérez Elvira, viuda de D. Enrique Martín Nacar, funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría. 

Concedcr la pensión temporal de segunda clase, importante 
81Ó,70 pesetas anuales, al menor Fernando Fermín Cores López, 
huérfano dc doña Matilde Lópcz, Profesora de Educación física, 
representado por su padre. 

Conceder a doña Segunda y a doña María de las Mercedes 
. Simón Fuentes, huérfanas del funcionario técnicoadministrativo, 
jubilado, D. Joaquín Simón Barriopedro, la transmisión de la pen­
sión vitali~ia de 2.250 pesetas que hasta su fallecimiento en 24 de 
enero último percibió su viuda, doña Vakntina Fuentes de Benito. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 17 de 11101'.r:O de 1953 

Entcrado el COllsejo dcl fallecimiento del que por mucho tiempo 
ha sido miembro del mismo D. I1defonso Alíer Torruella, se acordó 
conste en acta el profundo sentimiento del Montepío por tan dolorosa 
pérdida, y que así se haga presente a sus hij os y familiares. 

Con las formalidades reglamentarias fueron aprobadas las cuen­
tas y balance del Montepío correspondientes al ejercicio económico 
del año 1952; el balance y propuesta de partidas fallidas de la 
Caja ele Anticipos correspondientes al mismo ejercicio, y la Memo­
ria de la Secretaría. 

En uso de 'Ias facultades que concede el artículo 22 del regla­
mento, se acordó convocar a la Asamblea general para celebrar 
sesión ordinaria el día 28 de mayo próximo, a las cinco de la tarde 
en primera convocatoria y a las seis en punto en segunda, en un 
salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), 
para dar cuenta de los a untos antes indicados, y además: 

Acuerdo del Consejo de Administración, de 2 de julio de 1952, 
por el que, después del estudio de la ponencia formulada respecto 
a la [losibilidad de ampliar el comienzo de los beneficios del nuevo 
reglamento adelantando la fecha de entrada en vigor del mismo, 
se resuelve, con gran sentimicnto, que no existe posibilidad ni regla­
mentaria, ni aun menos económica, dada la cuantía que supondría. 

El1terar a la A amblea general que, por considerar que de la 
estricta aplicación del artículo 31 del reglamento, en su tercer pá­
rrafo, se deriva una notoria y evidente injusticia, el Consejo de 
Administración, ]lor su acuerdo de 2 de octubre de 1952, y al 
amparo de la CU<lrta disposición transitoria, ha acordado conceder a 
las hermanas el derecho a opción de pensión en la misma forma 
que lo tienen los beneficiarios determinados en el apartado a) del 
artículo 24; de lo que quedó enterado el Ayuntamiento Pleno en 
31 de octubre de 1952. 

Enterando igualmente a la Asamblea general de que, al amparo 
asimismo de hi. cuarta disposición transitoria del vigente regla­
mento, el Consejo de Administración, en su sesión de 17 de marzo 
del corriente año, ha acordado, por mayoría, elevar a la misma 
y al excelentísimo Ayuntamicnto la aclaración del texto reglamen­
tario, en el sentido, que considera procedente, de que los jubilados 
quc soliciten el beneficio del artículo 23 deberán abonar el total 
del 4 por 100 del sueldo base para la jubilación, e independiente­
mente de lo que en dcfinitiva se pueda resolver respecto al particular. 

y por último, interesar de los señores Delegados presenten las 
sugerencias que estimcn convenientes respecto a las posibles reformas 
reglamentarias que estimen precisas. 

Con el voto en contra del señor Barriga, se acuerda elevar a la 
Asamblea general y al excelentísimo Ayuntamiento la aclaración del 
texto reglamentario, en el sentido de que el Consejo considera 
procedente la tributación por los jubilados que soliciten el beneficio 
del artículo 23, que deberán abonar el total del 4 por 100, como se 
liquidó por la Contaduría, por considerar se está dentro de lo dis­
puesto en la cuarta disposición transitoria, e independientemente 
de lo que en definitiva se pueda resolver respecto al particular. 

Las peticiones formuladas, lo mismo por jubilados de los Cuerpos 
quc tienen su edad reglamentaria de jubilación forzosa antes de los 
setenta años que ele los restantes que soliciten este beneficio por 
haber sido jubilados forzósamente por enfermedad, y las solicitudes 
fuera de plazo, se consideran improcedentes, y por ello, denegadas. 

Con motivo del acuerdo, adoptado por mayoría, y que se eleva 
a la Asamblea general y al excelentísimo Ayuntamiento, respecto a la 
aclaración del texto reglamentario del beneficio concedido por el 
artículo 23 a determinados asociados cuya jubilación forzosa por edad 
es antes de los setenta años, referente a la tributación por tal bene­
fi cio, se acordó desde luego la denegación de las solicitudes de los 
asociados que, aun perteneciendo a estos Cuerpos, su jubilación 
ha sielo por enfermedad, y no la forzosa por edad a que se refiere el 
reglamento, y que son D. Saturnino Bragado Rubio y D. Isidro 
Jiménez Rocha, Agentes de Policía Urbana. 

S'e deniega, por estar fuera de plazo, la de D. Federico Casado 
Pérez, Agente de Policía Urbana. 

Se deniega igualmente la solicitud de D. Félix Román Luque, 
J efe de Negociado de Administración, jubilado por imposibilidad 
fí;c,ica, en atención a CJue ni pertenece a los 'Cuerpos que tienen reco­
nocido este beneficio, y ni aun en éstos tendría derecho; por no ser 
jubilación forzosa por edad, y además, según él mismo reconoce, 
está solicitado fuera de plazo. 

Se prestó la aprobación a las bases formuladas por el señor 
Consejero Delegado de la Caja de Anticipos para la provisión de la 
plaza de Auxiliar vacante en la misma, las que serán elevadas a la 
reglamentaria aprobación por el excelentísimo Ayuntamiento. 

Por el señor Tesorero se enteró al Consej o de que los sellos 
de 0,25 pesetas especiales del Montepío estaban pendientes de su 
engomado, y una vez listos, se pondrían a la venta en la Tercena 
y se darían las órdenes al señor Jefe de la Sección del Registro 
general para que obligatoriamente fuesen fij adas en las instancias 
y escritos a Cjue se refiere el apartado k) del artículo 5.° del vigente 
reglamento. 

Igualmente participó que, con vista de las disposiciones dictadas 
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por la Superioridad respecto a la proporcionalidad en el importe 
de los valores de los fondos de los Montepíos, y con vista asi­
mismo de las disponibilidades, se invertirían 300.000 pesetas nomi­
nales en' Deuda perpetua Interior. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acucrdos adoptados por la Comisión Ejewtiva cll' la sesión celebrada 
• el día 3 de 1I1ar.r::o de 1953 

Se acordó quedar enterado de que por decretos del excelentí imo 
señor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo de carácter gene­
ral de 3 de julio del pasado año, se habían concedido los siguientes 
socorros por luto y mesada: 

3.052,50 pesetas, a doña Dolores Sánchez Martín, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Mariano Baena García. 

5.122,50 pesetas, a doña Juana López Fernández, viuda de don 
Angel Martín Peñalvo, operario de Limpiezas. 

2.220 pesetas, a doña Serafina Viezma Muñoz, viuda del operario 
de Limpiezas D. Luis Muñoz Ramos. 

3.052,50 pesetas, a doña Dolores Sánchez Martín, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Mariano Baena García. 

2.880 pesetas, a doña Sebastiana Eustaquia Criado Guillén, viuda 
del operario de Limpiezas del Matadero D. Manuel Sierra Sánchez. 

Conceder las siguientes cantidades, en concepto de dote matri ­
monial: 

A D. José Aquilino Ródenas, operario de Limpiezas, 1.831,50 pe­
setas, equivalentes a tres mensualidades del j omal de 20,35 pesetas. 

A D. Fructuoso Pérez Tapia, operario del Servicio de Limpiezas, 
la cantidad de 1.530 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
jornal de 17 pesetas. 

Por último, se acordó enterar a doña Encarnación Bóveda Mo­
reno que, habiendo empezado a regir este Montepío en 1 de enero 
de 1952, no le alcanza ningún beneficio en concepto de viuda del 
Empedrador del Ensanche, destituído en 7 de julio de 1942, D. Mar­
celino González Adeva, ya que no podía tributar al mismo. 

_lcucrdos adoptados por el COllsejo de Admiuisll'ación en la scsióu 
celebrada el día 3 de /JIar:::o de 1953 

Enterar al operario de Limpiezas D. J enaro Gallego Buitrago 
que, sintiéndolo mucho. es imposible acceder a su petición de anti­
cipo de 1.000 pesetas, ya que se trata de un beneficio no autorizado 
por el reglamel;t¿, y los fondos del Montepío no pueden destinarse 
a fines que no 'es tén determinados en el mismo. 

Aprobar la propo.sición suscrita por el Consejero D. Miguel 
Carbajosa, a efedos de abreviar la resoluciól1 de los expedientes 
para dote matrimonial, los que, una vez informados por la Conta­
duría y con el favorab1e informe del ponente en turno, serán re­
sueltos por el excelentísimo señor Alcalde Presidente con el siguiente 
decreto, del que se dará cuenta a la Comisión Ej ecutiva en su sesiólI 
inmediata: 

"A virtud del acuerdo de carácter general adoptado por el Con­
sejo de Administración en 3 de marzo de 1953, vengo en disponer 
se abone a D .... , operario de ... , la cantidad de ... pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades del jornal de .. pesetas, que en conceptc' 
de dote matrimonial le corresponde." 

Por D. Toribio Sastre y por el señor García Arranz, designados 
Vocales inspectores de cuentas, se interesó se consignasen en éstas 
las partidas que significan la aportación municipal del 8 por 100 
sobre el importe total de los jornales satisfechos a los asociados, 
la del 2 por 100 de las economías del presupuesto que se produzca 
por vacantes durante el ej ercicio y el importe de las multas im­
puestas a los obreros asociados y jornales de que fueren privados 
como sanción, por considerar que, aunque no hayan tenido ingreso 
estas cantidades en el fondo del Montepío, deben constar como par­
tidas a su favor; acordándose pase al correspondiente informe de la 
Contaduría. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
y pagos en el mes de febrero, cuyo resumen es el siguiente: 

Exisfellcia en 1 de febrero .......... .. 
Participación en el fondo de la Caja de 

Inspección, cuarto trimestre de 1952 
Intereses de valores ........................... .. 
Descuentos sobre jornal ...... ... ............. . 

Metálico 

262.893,42 

41.349,09 
680 

167.850,59 
-----

472.773,10 
Gastos ...................................... . 10.894,98 

Existellcia Cl! 1 de I/Ior:::o .. 461.878,12 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 
-- --

3.248.500 

3.248.500 

3.248.500 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Tomás López 
Valverde proyecta establecer una carbonería en la casa número 26 
de la calle de Fomento. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JlJAN Jo,¡, 
FERNÁ~DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Seco 
García proyecta establecer una carbonería en la casa número 9 de 
la caIle de Alejandro Gonzálcz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN J así, 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo García 
Peñalva proyecta establecer un taller de herrero cerrajero, con 
dos electromotores con fuerza total de dos caballos y un equipo de 
soldadura eléctrica, en la casa número 15 de la calle de Sánchez 
Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del I?resel~te al)uncip, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1953.-EJ Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustín Rodrí­
guez González proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 11 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren pel-j uc1icadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marw de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sebastián Martín 
Lucas proyecta establecer una carbonería en la casa número 9 de 
la calle del Porvenir. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación • 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Patentes Flamma 
Carbó (S A.) proyectan ampliar con cuatro electromotores con 
fuerza total de once caballos y un transformador de 15.100/220 vol­
tios y 108 kilovatios su instalación de la casa número 108 de la calle 
de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 19s3.-EI S~cretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ismael Guerrero 
Roces proyecta establecer un café bar, con cafetera y dos electro­
motores con fuerza total de 0,50 caballos, en .la casa número 35 de 
la calle del León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 19s3.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. J6sé Cañedo 
Lorences proyecta establecer una carbonería en la casa número 11 
de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 19s3.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio de la 
Fuente proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
dos caballos y un generador de acetileno en su taller mecánico de la 
casa número 15 de la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 19s3.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Galo Mateas 
Madrigal proyecta instalar un electromotor de 0,27 caballos de 
fuerza en su taller de pintura al duco de la casa número 12 de la 
calle de Lista. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mar7.0 de 19s3.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Celestino 
Fernández proyecta establecer una imprenta en la casa número 21 
de la calle de Jordán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 19s3.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.f< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Uriarte Za­
marrón y Compañía (S. R.) proyectan establecer un taller de ajuste 
en la casa número.39 del paseo de la Chopera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 19s3.-EI Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Fernández Fernández proyecta establecer una tahona en la casa 
número 99 de la calle del General Ricardos, con vuelta a la de 
Alejo Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 19s3.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Gómez García proyecta establecer un bar ambigú, con cafetera de 
presión, en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 15. 
planta baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 19s3.-El Secretario general , JUAN J OS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Pérez 
Román proyecta establecer una fábrica de yeso, con dos hornos y 
un electromotor de 24 caballos de fuerza, en el kilómetro 14 de la 
carretera de Valencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dUI-ante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 19s3.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lumineón (Socie­
dad limitada) proyecta ampliar con seis electromotores con fuerza 
total de 1,30 caballos y uno de cinco caballos como reserva su 
industria de la casa número 21 de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacíóll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 19s3.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Honorio 
Riesgo (S. A.) proyectan establecer un bar, con cafetera de presión, 
en la casa número 31 de la calle de Jardines. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

+ 
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
f¡' RN..\N DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Ugalde Saiz 
proyecta establecer un taller de aj uste, con un generador de acetileno 
(un soplete) y dos electromotores con fuerza total de dos caballos, 
en la casa número 149 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NAN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de J\fadrid, se anuncia al público que doña Carmcn 
García Romero proyecta establecer una tahona, con dos hornos y 

dos electromotores con fuerza total de seis caballos, en la casa 
número 7 de la calle de San Felipe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN Jos i~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d'e la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis García 
Fernández proyecta establecer una carbonería en un solar sin nú­
mero del paseo de los Pinos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A Icaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacion 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid, 28 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. José Ruiz 
Bustos proyecta instalar un equipo de soldadura autógena en su 
taller de herrero de la casa número I de la calle de Samperio 
(Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito a nte la Alcaldia Presidencia, durante el tér ­
mi no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ: 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
González González p¡-oyecta establecer una fábrica de aglomerados 
de carbón, con venta, en la casa número 23 de la calle de Antoñita 
Jiménez. 

Las ' personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Borrajo 
Dacruz proyecta establecer un taller mecánico de aj uste en la casa 
número 2 de la calle de Alejandro Saint-Aubin. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán POI- escrito ante la Al<;aldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimcn conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1953.-EI Secretario general, J UAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las' Ordenanzas municipale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sixto Fer­
nández Sáez proyecta es tablecer un taller de glaseado y tallado de 
vidrio, con cuatro electromotores con fuerza total de 2,75 caballos. 
en la casa número 13 de la calle de Luciente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér -
1I1ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Cjue estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo ele 1953.-El Secretario general , JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* t * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La Comisión J\f unicipal Permanente, en sesiones celebradas los 
días 4 y 11 de febrero y 13 y 18 de marzo últimos, acordó la 
ap licación de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ej ecutadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientcs: 

Pm,j/1!cl110 y accras.-En la calle de José Antonio (Carabanchel 
A lto), Ribera de Curtidores, call es de V iriato, ent re las ele Bravo 
Murillo y Santísima Trinidad, y Cristóba l Bordíu, entre las de 
Joaquín García Morato y Ponzano. 

Pm·j/llento, aceréIS j' absorbcdcros.·--En la calle de Joaquín María 
López . 

Igualmente, en sesión ele 13 de marzo del mismo año. acordó 
dejar sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y distri ­
buciones de cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación 
de contr ibuciones especiales. motivadas por las obras ele pavimen­
tación y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Concepción Bahamonde y Carretas (en su encuentro con la plaza 
de Jacinto Benavente), aprobando en su lugar las nuevas rel'acio­
nes de fincas , contribuyelltes y distribuciones de cuotas rectifica­
torias de los errores observados en las an teriores, obran tes en los 
expedientes; dej ando subsistentes los demás extremos aprobados 
en los mismos. 

Lo que se annl1cia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la 
mañana a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Pro7,illcia, y hacer las reclamaciones que 
a su derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

NI adrid, 1 de abri 1 ele 1953.-El Secretario general, JUAN J osk 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 58 de la call e de 
Hermosi lla, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento ele 23 e\(; 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley ele 15 ele mayo ele 1945 sobre ordenación de solare~, 

para que todo interesado en pro o en contra de la citada petición 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el tér mino 
de ochQ días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍ ~ 
DEL A YUNTAMIENTO DE MADRID: 

Madrid, 31 de marzo de 1953.-EI Secretario general. JUAN ]osí, 
FERNÁNllEZ-VILLA. 
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El plan de "Poblados satélites" para la edificación modesta 
en el término municipal de Madrid 

II 

Dedicamos el anterior artículo a reseñar la reunión ce­
lebrada e! 19 de diciembre· de 1952 bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación por la 
Comisión de Urbanismo de Madrid, a la que, previamente 
invitados, asistieron el Ministro de Obras Públicas, Sub­
secretario de Gobernación, Directores generales de Ferro­
carriles, Carreteras y Caminos vecinales y Administración 
local; Directores del Canal de Isabel II, de! Instituto N a­
cional de la Vivienda, del Banco de Crédito Local y de la 
Empresa Municipal de Transportes; un representante de 
la Compañía del Metropolitano de Madrid y nutrida repre­
sentación de la Prensa diaria, que oportunamente dió cum­
plida cuenta de tan importante acto, divulgador del plan 
de núcleos o poblados satélites apropiados para la edifica­
ción de viviendas modestas dentro del término municipal 
de Madrid, redactado por la Oficina Técnica de la Comi­
saría de Ordenación urbana. 

Ampliaremos hoy algunas de las referencias del citado 
artículo, relacionadas con las intervenciones en la mencio­
nada reunión de los señores Ministros de Obras Públicas 
y Gobernación y Directores del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del Banco de Crédito Local, dejando para un 
tercer artículo el tratar de dar idea de las posibilidades 
existentes para la ej ecución del referido plan, que, si bien 
desde el punto de vista técnico no ofrece dificultades im­
portantes, las presenta, en cambio, muy grandes, desde el 
financiero, ya que la iniciativa particular no actuará acti­
vamente y en la debida proporción mientras no estime está 
asegurada a sus inversiones 'inmobiliarias una rentabilidad 
suficiente (no inferior al 4 por 100). 

. El Ministro de Obras Públicas, señor Conde de Valle­
llano, anteponiendo su decidido propósito de colaboración 
sincera en cuanto represente una mejora de tanta trascen­
dencia para Madrid como sería la de poder ·llevar a la 
práctica el plan de núcleos satélites, con sus comunicacio­
nes entre sí y con el centro de la capital, recordó que su 
Ministerio tenía en ejecución actualmente obras tan impor­
tantes para la capital como son las de los accesos ferrovia­
rios y de las carreteras de penetración en Madrid; los 
nuevos Ministerios, y muy especialmente la ampliación de 
las instalaciones y redes de distribución del Canal de Isa­
bel II, habiendo dado orden de activar los trabajos que se 
vienen realizando en el Canal del Este, que, arrancando en 
el nuevo canal al norte de Madrid; servirá directamente, con 
sus' quinto y sexto depósitos en construcción, la zona Sur. 

Agregó que se estaban terminando los paseos laterales 
de la avenida del Generalísimo; construyendo la plaza de 
Castilla, en el encuentro de aquélla con la carretera de Fran­
cia, y realizando el ensanchamiento de ésta hasta 90 metros 
entre los kilómetros 5 al 8, y el de la carretera de La Co­
ruña hasta 27 metros entre Puerta de Hierro y Las Rozas, 
con arreglo al plan aprobado de modernización de carre­
teras, sin olvidar las costosas obras de la canalización del 
Manzanares; significando tenía que estudiar muy cuidado­
samente hasta dónde podía llegar en su apoyo para lí). urba­
nización o edificación de los suburbios de Madrid, ya que 
a las peticiones para este objeto de la capital seguirían se­
guramente las de otras poblaci"ones importantes: Barcelona, 
Valencia, Sevilla, Bilbao. 

El Director del Instituto Nacional de la Vivienda, don 

Federico Mayo, hizo presente que el Instituto tenía el en­
cargo del Gobierno de construir en Madrid hasta 10.000 
viviendas en el plazo de cinco años, de las cuales están ya 
en ejecución 840 en Carabanchel Alto, presupuestas en 
30,81 millones (36.666 pesetas por vivienda), y el del Banco 
de Crédito Local, señor Fariñas, manifestó sus reservas 
ante la posibilidad de hacer alguna operación financiera con 
la Comisaría, ya que su reglamento sólo le permite operar 
con entidades locales (Ayuntamientos y Diputaciones). 

Por último, el Ministro de la Gobernación, D. BIas 
Pérez González, se mostró muy satisfecho del resultado de 
la reunión, de la cual-dijo- nadie podría esperar sur­
giese la fórmula mágica de financiación de plan de tanta 
trascendencia; pero que se había conseguido, como se pre­
tendía, tener un cambio de impresiones entre autoridades 
y técnicos, de singular importancia respecto a la ordenación 
urbanística de la capital, en la que, por sus cargos, están 
llamados a colaborar. 

LA SITUACION ACTUAL DE MADRID EN RELA­
ClON CON LA FALTA DE VIVIENDAS 

A pesar de los grandes esfuerzos del Estado, que por 
intermedio de sus organismos (Instituto Nacional de la 
Vivienda, Comisaría General del Paro, Regiones Devas­
tadas) y de subvenciones presupuestarias en diversos Mi­
nisterios viene empleando unos tres millones de pesetas 
diarios en fomentar la construcción de viviendas modestas 
o de la clase media, ha transcurrido el 1952 sin que se 
haya logrado en España reducir el volumen enorme del 
angustioso problema de la falta de viviendas (800.000 en 
España, cifra aceptada en el reciente Congreso de Arqui­
tectos; 50.000 en Madrid), debido: a), al crecimiento de­
mográfico, ya que felizmente viene reduciéndose el coefi­
ciente de mortalidad, que del 25,33 por 1.000 habitantes 
a principios_ del siglo ha descendido al 10,08 por 1.000 
en 1950, mientras los nacimientos representan el 18,30 por 
1.000; b), al activo proceso de industrialización del país 
impulsado por el Instituto Nacional de Industria (1. N. 1.), 
que participa financieramente en cincuenta y una grandes 
Empresas, aportando en muchas de ellas la totalidad del 
capital social, pasando ya de los 11.000 millones de pese­
tas las cantidades invertidas o comprometidas. 

Concretándonos a Madrid, indicaremos que en 1952 
nacieron 29.780 personas, que suponen el 18,23 por 1.000 
habitantes; las defunciones fueron 14.029, que representan 
el 8,59 por 1.000, y los matrimonios, 12.701, que suman el 
7,77 por 1.000. (En 1951 representaron las defunciones 
el 8,93 por 1.000.) 

Por otra parte, continúa creciendo en Madrid el nú­
mero de autorizaciones municipales para la apertura o am­
pliación de pequeñas industrias o de importancia media 
(pasaron de 500 en 1952), y se han instalado en el último 
año varias fábricas y talleres de importancia muy desta­
cada, como son las que siguen: 

a) Grandes talleres de Fiat Hispania, S. A., en la 
avenida de la Habana y calle de la Infanta María Teresa. 

b) Fábrica de tubos electrónicos de la Telefunken Ra­
diotécnica Ibérica, en la calle de Antonio López, 127. 

e) Dos nuevas naves para la fabricación de válvulas 
termoiónicas y cristales piezométricos en la gran factoría 
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de Villaverde de la Marconi E pañola, S. A. (capital, 100 
millones; obreros censados, 1.600). 

d) La fábrica de sacarina de la Pan Química, S. A:, 
en la zona industrial de Canillejas. 

e) La fábrica Guilliet e Hijos, S. A., de herramientas 
para el trabajo de la madera en la calle del Doctor Es­
qllerdo, ] 43. 

f) La fábrica de impresión fotográfica y magnética del 
sonido en la calle de Jlllián Fernández (avenida de la Ha­
bana). 

g) Ampliación de la fábrica de la Electrónica Ibéri­
ca, S. A., de lámparas fluorescentes , en la calle de! Pra­
diJlo,74 (Prosperidad). 

y están en constrllcci-ón , y terminarán muy probahle­
mente en e! año actual: 

1) La gran factoría ' de la Empresa Nacional de Auto­
camiones, S. A. (filial del I. N. I.) , en la carretera de 
Francia por La Yllnquera (kilómetro 1-1-. antiguo término 
Inunícipal de Barajas), donde se fabricará el camión Pegaso 
ele 6-S toneladas y el tractor ·nacional. 

2) La fábrica de la Empresa]\' aciona! de Optica (filial 
del I. I\'". I.; capital, SO millones), en el antiguo pinar ele 
los Jesuítas (Chamartín). 

3) La factoría ele Fibras T ylon de la nueva Sociedad 
Pernofil (filial de! Banco de UrCJuijo; capital, 50 millones), 
emplazada frente al número 254 de la calle de López de 
Hoyos. 

4) La importante a.mpliación ele Manufacturas Metá­
licas Madrileñas, S. A., cuya fábrica está situada en la 
calle del Teniente Coronel Noreña, 20, Sociedad que acaba 
de elevar su capital hasta 72 millones para fundar la nueva 
entidad Aluminio Ibérico en colaboración con la Aluminiun 
Limited Canadian, que contribuye con e! 25 por 100. 

5) La fábrica ele bebidas gaseosas, y especialmente ele 
la "Coca-Cola", ele la Sociedad filial de El Aguila (fábricas 
de cerveza y hielo) constituí da con 12 millones, que está 
1110ntándose en el sector de Embajadores (caJles de Jaime 
el Conquistador, Torres y Fernando Poo) . 

6) La fábrica de la Compañía Peninsular de Indus­
trias, S. A., de barnices, lacas y colas, en el kilómetro 11 
de la carretera de Cádiz. 

7) La fábrica de motocicletas de Motomecánica, S. A., 
que está construyéndose en la calle de J ulián Camarillo 
(zona industrial de Canillejas). 

y por último, la nueva Sociedad Industrias Electróni­
cas, S. A ., que va a constituirse, COll un capital que no 
bajará ele 20 millones de pesetas, en colaboración con la 
Radio Corporation American, de los Estados Unidos, ha 
adquirido ya los terrenos para su factoría en el kilómetro 4 
de la avenida de J1.mérica (nueva autopista de Barajas) en 
las proximidades de la Ciudad Lineal. 

Como la expansión de la economía nacional (de la agri­
cultura, de la industria, del comercio, de la Banca) se 
refleja directamente en la capital, donde cada día estable­
cen su domicilio social mayor número de Sociedades aun­
que sus negocios o sus instalaciones radiquen en provin­
cias (existen actualmente domiciliadas en Madrid S.3-1-2 So­
ciedades, sumando un capital de 32.470 millones de pesetas) 
no puede, en resumen, esperarse se reduzca, sino, al con­
trario, que siga creciendo la necesidad de viviendas, con 
el aumento progresivo de habitantes de Madrid. 

Según un artículo titulado «Algunos datos e ideas sobre 
el tema de la vivienda", inserto en la revista Gra1l }'1 adrid, 
del que es autor el Arquitecto Jefe del Urbanismo muni­
cipal, D. Gaspar Blein, para hacer frente al crecimiento 
normal de la capital, que viene siendo -dice- de 32.500 
habitantes por año (300.000 en España), hacen falta cons­
truir anualmente 6.500 viviendas, y otras 1.700 para ir 
sustituyendo las casas destruídas por la guerra, así como 
las derribadas por ruinosas, insalubres o efectadas por 

planes parciales de urbanización (entre otras, en 1952, las 
ele las calles de Preciados, 5, 17, 30 Y 32; Carmen, 35 
r 37; Alcalá, 101; Recoletos, 19 ; Villanueva, 11; Caste­
lló, 9; Mayor, 60; Fuente del Berro, 15, con vuelta a la 
de Ayala; Segoyia, 35; Alfonso XII, 44; Alcalá, 174), 
mientras que la producción oficial o protegida venía siendo 
en los últimos años de 776 ,'iviendas, y la privada, unas 
2.400, o sea. en total. alrededor de las 3.200, cifra que aun 
excede algo de las que acusan las estadísticas municipales, 
que son: 751, en 1940; 1.-+S0, en 19-+5; 1.597, en 1950, y 
2.069, en 1951; no estando aún Dublicadas las de 1952 ; 
pero pudiendo asegurarse se habrá'lIegado a las 3.500, por 
haberse ocupado en el año 1.500 viviendas de los ocho blo­
ques de siete plantas que e! grupo catalán que regenta don 
] uan Tarrés ha construido en la alineación de los pares 
de la prolongación ele la calle del General Mola (Arqui­
tecto, D. José Pellicer), que llevaban varios meses sin al­
quilarse, en espera del suministro de agua, que ha exigido 
obras por valor de siete millones de pesetas. 

LA CONSTRLJCCIO. DE VIVIENDAS 
E·;..r .l\lADRID DURANTE 1952 

Como ante decimos, no conocemos aún los datos de la 
estadística municipal correspondientes a 1952; pero por 
propia observación podemos afirmar se han inaugurado di­
cho año, además de las 1.500 viviendas mencionadas : 

a.) 116, en tres bloques, en la avenida de la Habana, 
para empleados de plantilla elel Ministerio de la Goberna­
ción (renta mensual, entre 105 y 400 pesetas). 

b) 112 construídas por la Comisaría ele Urbanismo 
en los sectores de Pueblo I\'"uevo y la Ven tilla para sus 
expropiados. 

e) Unas 300 de los bloques del Ayuntamiento de 
Nuestra Señora de las Victorias (Tetuán); 135 en la ca­
¡Tetera de Extremaelura (col11pradas en ej ecución a Mar­
tosán); 90 en el barrio del Tercio, en el que se han aca­
bado de distribuir las 682 viviendas (renta, de 125 a 150 

. pesetas); SO del bloque número 1 de la 'aven ida de los 
Toreros, y 50 del paseo de los Olivos. 

d) 100 de la Obra Sindical del Hogar en la Colonia 
del Pilar (segunda fase de -1-50 viviendas), en la calle de 
Francisco Silvela. 

e) SO del Patronato de Casas :Militares, de su primer 
bloque, en la Colonia ele la Comisaría de Urbanismo. 

f) 60 ele la Empresa Nacional Bazán, en dicha Co­
lonia. 

g) 90 de! Parque Móvi l de los Ministerios Civiles, en 
las calles de Cea Bermúdez y Bravo Murillo. 

h) 120 de la Inmobiliaria Bancaya, en la avenida de 
América (entre las calles de Francisco Silvela y Cartagena). 

i) 200 de los bloques de la Inmobiliaria Bami, entre 
las carreteras ele Aragón y de Vicálvaro, con acceso· por la 
calle de José de Villena. 

j) S6 de! bloque ele 26 casas de la Inmobiliaria Es­
pañola (Uresa), con fachada a las calles de Antonio A rias 
y del Alcalde Sainz ele Baranda. 

l?) 40 de Urbanizaciones Urbanas Madrileñas, en las 
calles de Jesús elel Gran Poeler, Conde ele Barcelona y otras 
del sector del Puente de Toledo. 

1) 40 de un bloque ele la Tnmobi liaria Marcudus, en 
las calles de Am!)aro Usera y Her111enegildo Bielsa. 

ll) 50 del grupo de casas ele la Inmobiliaria Alarcón, 
en la calle de Cea Bermúdez. 

m) Un centenar de casas unifamiliares en la Colonia 
militar de Meaque, en Cuatro Vientos, y ampliación de 'las 
elel Goloso (Fuencarral y Vicálvaro). 

1/) 200 de Iberia, Líneas Aéreas Españolas; en Ba­
raJas . 
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Se han inaugurado además una veintena de edificios 
destinados a viviendas de primera categoría (alquiler men­
sual de 1.500 a 3.000 pesetas), unas 75 de segunda catego­
ría (entre 500 y 1.500 pesetas) y un centenar de tercera 
categoría (entre 200 y 500 pesetas), el emplazamiento de 
cada uno de los cuales, así como el de los que al comen­
zar el año 1953 estaban en construcción , omitimos por no 
alargar demasiado este artículo, limitándonos a señalar que 
sólo de las viviendas oficiales y de las acogidas a 10& bene­
ficios de la ley de 19 de noviembre de 1948 se terminarán 
en el año actual unas 4.000 de las 6.000 en construcción 
de las entidades oficiales y Empresas constructoras Banús 
Hermanos, S. A. (2.726 en el sector del Calero, carretera 
de Aragón, y 54 en Pueblo Nuevo) ; 1.500 del grupo Ta­
rrés, en la calle del General Mola, en la alineación de los 
impares: 840 del Instituto Nacional de la Vivienda, en el 
lugar denominado " El Cruce" (Carabanchel); 800 de la 
Empresa Municipal de Transportes, para sus obreros, en 
el kilómetro 7,8 de la carret~ra de Francia; 300 de la Em­
presa Constructora Saconia, en las calles de Argentina y 
Cervantes (carretera de Aragón, detrás de los bloques de 
la Vacesa); 350 del segundo bloque de la Inmobiliaria 
Urbis, en la Colonia del Niño Jesús (avenida de Menéndez 
Pelayo); otras 180 de los bloques de la Bami, antes citados; 
100 del segundo bloque de la Comisaría de Urbanismo, en 
Pueblo Nuevo, y otras 172 en la Ventilla; 277 del Patro­
nato de Casas del Aire, en Carabanchel Alto; 90 del se­
gundo bloque del de Casas Militares, en la Colonia de la 
Comisaría; 250' ele los bloques del Patronato de Casas de 
la Armada, en las calles de Cartagena y Francisco Silvela 
y avenida de los Toreros, y en el número 5 de la de José 
Delgado; 180 en los bloques del Ministerio del Ejército, 
en la caBe de Modesto Lafuente, con vuelta a la de Fer­
nández de la Hoz, y en el paseo de la Reina Cristina, con 
vuelta a la calle de Julián Gayarre; 80 del quinto bloque 
de Regiones Devastadas, en la glorieta del Puente de 
Toledo y número 2 de la calle de Antonio López; 80 del 
Patronato de Casas del Aire, en las calles de Hilarión Es­
lava y Donoso Cortés ; 70 del cuarto bloque de la Renfe, 
en el paseo de las Delicias; parte de las 631 que la Obra 
Sindical tiene medio paradas en la barriada de Nuestra 
Señora del Buen Suceso, en la calle de Cea Bermúdez; 
196 que también tiene prácticamente paradas hace meses 
en Villaverde Marconi Española, S. A. ; 200 de los bloques 
que la Cerámica la Cruz Blanca construye en la calle del 
Rosario, del barrio de Doña Carlota, en el Puente de Va­
llecas; 40 en la calle de Sánchez Barcáiztegui, en la Co­
lonia del Reti ro; 120 hace meses terminadas en la amplia­
ción (450 viviendas) de la barriada de Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro, en la carretera de Valencia, que esperan 
para ser ocupadas que e! Canal 'de Isabel II les suministre 
el agua, y el resto, hasta la cifra antes indicada, de las que 

tiene en construcción la Inmobiliaria Bancaya, en la ave­
nida de América (casa con 'vuelta a la calle de Francisco 
Silvela); Urbanizadora Española (üresa), cuatro casas con 
fachada a la calle del Doctor Esquerdo; Inmobiliaria Indro, 
grupo de cuatro casas en la calle del Doctor Esquerdo, 97 ; 
bloque en la prolongación de la caBe del Alcalde Sainz de 
Baranda, Cooperativa Guad-EI-Gelú, Cooperativa de la Vi­
vienda Las Magnolias (hoteles unifamiliares entre la ave­
nida de Alfonso XII, calle de Triana y prolongación de la 
de Serrano, Chamartín), Constructoras benéficas Belén y 
N uestra Señora de la Almudena, así como e! grupo de 
doce casas de diez plantas que la Inmobiliaria Constructora 
de Viviendas, S. A., está terminando en la última manzana 
de los pares en ·la avenida de! Generalísimo. 

Se inaugurarán, por último, parcialmente en 1953, ade­
más del gran rascacielos España, de la Inmobiliaria Metro­
politana, donde está terminándose de instalar el hotel Plaza 
(220 millones de pesetas), e! edificio del paseo de la Cas­
tellana, 65, con vuelta a la calle de García de Paredes, 
íntegramente ocupado por el gran hotel Castellana Hilton 
(100 millones entre solar, edificio e instalaciones del hote!) , 
y probablemente alguno de los edificios de la Embajada de 
los Estados Unidos en la antigua finca "La Huerta", en 
la calle de Serrano, 75, y glorieta del Marqués del Duero, 
en el paseo de la Castellana; de 30 a 40 casas con viviendas 
de primera categoría; unas 80 de segunda y cerca de un 
centenar de tercera, la mayor parte de éstas en los pueblos 
anexionados de los Carabancheles, Vallecas, Canillas, Cha­
martín y Fuencarral. 

En resumen: sigue sosteniéndose, y quizá hasta aumen­
tándose, el déficit de ' viviendas en Madrid, no obstante los 
granaes esfuerzos del Estado por evitarlo, sin que puedan 
fundamentarse esperanzas de que las necesidades vayan re­
duciéndose, por 10 que es absolutamente indispensable for­
zar la producción de viviendas modestas, evitando con ello 
en lo posible el desarrollo del actual régimen de subarrien­
dos y traspasos, en su casi totalidad abusivos, origen de un 
malestar creciente por las proporciones a que ha llegado y 
que se reflejan en las siguientes cifras de las estadísticas 
municipales confeccionadas en 1951: familias en régimen de 
subarriendo, 33.000, con 169.000 personas; habitantes en 
chozas, 4.789 familias; en cuevas, 464, y en casas ruino­
sas, 518, o sea, en total, 6.071 familias, con 30.355 personas. 
Existen además 56.000 viviendas sin saneamiento alguno 
y 80.000 con servicios higiénicos en común. 

En el próximo artículo examinaremos las posibilidades 
existentes para la construcción de los ocho poblados saté­
lites en proyecto, y en general para ir en lo posible redu­
ciendo la falta en Madrid de viviendas modestas. 

EDUARDO GALLEGO 

De la. Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Visita del Alcalde de Lisboa a Madrid 
Día 9.-A mediodía llegó a t-Iadrid el Presidente de 

la Cámara Municipal de Lisboa, D. Alvaro Salva<;ao Ba­
rreta, acompañado de su hija, María Luisa, y de su Secre­
tario particular, D. Rodolfo Serpa. En el hotel Ritz fué 
saludéLdo por el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, quien 
después de darle la bienvenida en nombre del Alcalde, hizo 
entrega de un ramo de flores a la señorita María Luisa. 

Por la tarde, el Conde de Mayalde acudió a las cuatro 
al hotel Ritz, saludando a su ilustre colega, y con él y su 
hija María Luisa dieron un detenido paseo por la ciudad, 
visitando, entre otras cosas, los jardines de Cecilia Rodrí­
guez, en el Retiro; la avenida del Generalísimo, hasta las 
viviendas de la Empresa Municipal de Transportes; las 
calles ele Abascal, Cea Bermúdez y Princesa, llegando hasta 
la carretera ele I,a Coruña, para regresar nuevamente, des­
pués de tomar el té en el Club de Puerta de Hierro, por 
la autopista ele la Ciudad Universitaria. 

Por la noche, a las nueve, ambos Alcaldes. con la Du­
quesa de Pastr;:ma y la señorita María Luisa, llegaron a la 
plaza de España para inaugurar el nuevo alumbrado en 
una de sus principales calzadas . . Allí les esperaban el Con­
cejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes; los In­
genieros D. José María y D. Julián Otamendi y otras 
personalidades, así como los periodistas que hacen la infor­
mación municipal, y que el Conde de Mayalde presentó al 
Alcalde de Lisboa. 

Día lO.-Reunido el Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria, presidido por el Conde de Mayalde, celebró 
con toda solemnidad el acto de entrega de la Medalla de 
Oro de la ciudad de Lisboa al Ayuntamiento de Madrid. 
En el estrado presidencial se sentaron con el Alcalde de 
Madrid el de Lisboa, señor Salva<;ao Barreta; el Conse­
jero de la Embajada de Portugal, señor Da Sil va; el 
Secretario de la Corporación, señor Fernández-Villa, y el 
Interventor, señor Martí Ballesté. 

Abierta la sesión por la Presidencia, s.e dió lectura a la 
propuesta del excelentísimo señor Presidente de la Cámara 
Municipal de Lisboa concediendo al Ayuntamiento de la 
noble e hidalga ciudad de Madrid, C0l110 expresión de 
amistad peninsular y mutua simpatía entre las dos capitales, 
la Medalla de Oro de la ciudad de Lisboa. 

A continuación el señor Salva<;ao Barreta pronunció 
un discurso, al que contestó en elocuentes tonos el Conde 
de Mayalde, y de los que queda constancia en el BOLETÍN 
correspondiente a la sesión de 10 de marzo de 1953. 

Por la tarde, el Alcalde de Lisboa y su hija María Lui­
sa, acompañados del Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis, visitaron la piscina municipal de la Casa 
de Campo. Fueron recibidos por los Tenientes de Alcalde 
Delegado de Deportes, señor Gutiérrez del Castillo, y de 
la Quinta Zona, señor Torres Garrido; los Ingenieros mu­
nicipales señores Cano y Gutiérrez Pajares, y el Director 
del establecimiento, D. Manuel Martínez. 

A continuación giraron una visita a las obras del ferro­
carril suburbano de Carabanchel, entrando por la estación 
llamada del Lago. También recorrieron las típicas orillas 
del Manzanares, deteniéndose en la ermita de San Antonio 
para contemplar los frescos de Gaya. 

Por la noche se celebró una comida ofrecida por el 
Conde ele Mayalde, Alcalele de Madrid, en honor de elon 
Alvaro Salva¡;ao Barreta, Presidente de la Cámara Muni­
cipal de Lisboa. 

El edificio se hallaba iluminado exteriormente, y ador-

nado con profusión de plantas y flores en el interior. En la 
escalera ele honor elaba guardia un piquete de la Guardia 
l\Iunicipal , con traje de gran gala. A las diez en punto 
llegó el Alcalde lishoeta, que fué recibido por el de Madrid 
y el J efe de Protocolo, señor GÓrgolas. Después de estre­
char la mano de todos los señores' Concejales, en uno de 
los salones se sirvió un aperitivo, y a continuación pasaron 
a la Casa de Cisneros, en cuyo salón de Tapices se sirvió 
la comida. Con los dos Alcaldes se sentaron a la mesa los 
Ministros de Justicia, Obras Públicas y Ministro Secre­
tario general del Movimiento; el Embajador de Portugal, 
el Delegado de Hacienda, el Presidente de la Diputación 
Provincial, el Gobernador militar de la plaza, el Consejero 
de la Embajada de po¡-tugal, D. Manuel Vaz; el Teniente 
Coronel señor Lopes Franco, los Tenientes de Alcalde 
señores Alonso de Celis. Gistau Mazzantini, Soler Díaz­
Guijarro, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Cas­
tillo, Torres Garrido, De ¡uana Movellán, De la Guardia 
Ruiz y Parrilla Candel; l~s Concejales señores Lillo Or­
zaes, Ruiz de Grijalba, Moreno Ruiz, Nido Méndez y 
Campos Pareja; el señor Raposo, segundo Secretario de 
Embajada: el señor Da Silva, tercer Secretario de Emba­
jada; el señor Fariña, Director del Banco de Crédito Local; 
el Secretario particular del Alcalde de Lisboa, señor Serpa; 
el Sec¡-etario de la Corporación madrileña, señor Fernández­
Villa, y el Jefe ele Protocolo, señor Górgolas, que ocupaba la 
cabecera de la mesa. 

Día ¡1.-El Presidente ele la Cámara Municipal de 
IJisboa, acompañado ele su hija María Luisa, visitó el Al­
bergue de Ancianos y el Internado elel Colegio de N ues­
tra Señora ele la Paloma, establecimientos dependientes 
del Municipio madrileño. El Alcalde de Madrid, Conde de 
Mayalde, y el Teniente de Alcalde Delegaelo de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Castillo, acompañaron a los distingui­
dos huéspedes elel Ayuntamiento en su visita. Los niños del 
Internado del Colegio de Nuesti-a Señora de la Paloma 
realizaron juegos y ejercicios gimnásticos, e interpretaron 
un programa de canciones populares españolas y portu­
guesas. Finalmente, se sirvió un vino de honor, y los niños 
obsequiaron con un ramo ele flores a la señorita María 
Luisa, hija elel Alcalde de Lisboa. 

Seguidamente. en' la Hostería. del Estudiante se celebró 
un almuerzo, al que asistieron, con las personalidades men­
cionadas, el Director general ele Enseñanza primaria, señor 
Canto; el Presidente de la Diputación Provincial, Marqués 
de la Valdavia; el Teniente de Alcalde señor Soler Díaz­
Guijarro, el Comandante militar ele la plaza y el Alcalde 
ele Alcalá ele Henares. 

Por último, los invitados se trasladaron a Pastrana, 
donde la Duquesa de este título, esposa de! Conde de Ma­
yalde, esp.eraba a la comitiva. Después de admirar los 
riquísimos tapices y joyas y reliquias artísticas e históricas 
que en aquel lugar se conservan, los invitados salieron para 
el salto ele Bolarque, donde los Condes de Mayalde les 
ofrecieron un refrigerio antes de emprender el regreso a 
Madrid. 

Día 12.--El señor Salva<;ao Barreta visitó el grupo 
escolar Portugal. Acompañado del Conde de Mayalele, del 
Teniente de Alcalde señor Gutiérrez elel Castillo v de la 
Directora elel grupo, señora Cabo Etayo, recorriera'n todas ' 
las clases y departamentos, conversando cariñosamente CO\1 
las Profesoras y las pequeñas escolares. 

Seguidamente se traslaelaron a la Imprenta Municipal, 
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Di ¡erent"s 1110ment05 de la visita a Madrid del Alcalde de Lisboa: 1. El Conde de 1I1a)'alde, con el Alcalde de Lisboa y su bella hija Mada Luisa, 
sa liendo del botel Rilz para dar un paseo por la ciudad el día de su lIegada.-2. Acompañado del Teniente ele Alcalde Delegado de Cultura, señor 
Gistau, durante su visita a los talleres de Artes Gráficas Municipales.-3. Niños del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en Alcalá de Henares, 
entregan ramos de flores a la hija del Alcalde de Lisboa.-4. El señor Salva~ao Barreto conversando con los niños del Internado de Nuestra SeilOra 
de la Paloma, de Alcalá de Henares.-S. Lo~ Alcaldes de Lisboa y Madrid, acompañados del Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, en su 
visita al grupo escolar Portugal.-6. El Alcalde de Lisboa, durante su visita a la Escuela MUllicipal de Cerámica, examina alentamente algunas de 

las obras allí fabricadas 
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donde fueron recibidos por el 
Teniente de Alcalde Delegado de 
Cultura, señor Gistau lIazzan­
tini, y guiados por el Gerente 
de Artes Gráficas Municipales, 
señor Matallanos, vieron todos 
los servicios y talleres con gran 
minuciosidad, especialmente los 
de Litografía y Encuadernación, 
de los que hizo graneles elogios. 
C01110 recuerdo de esta visita se 
le entregó una colección de agua­
fuertes del viejo Madrid, un 
ejemplar de La Casa de la Villa 
y una colección de copias de 
acuarelas de Cruz. 

Terminadas estas vIsItas se 
trasladaron al M u s e o Taurino, 
propiedad de la Diputación Pro­
vincial. Recibidos por el Presi­
dente de la Diputación, Marqués 
de la Valelavia, y aCOlÍlpañados 
por algunos miembros del Patro­
nato del Museo, contemplaron 
las muchas obras allí expuestas, 
y fueron obsequiados con una 
copa ele vino español. 

-Por la tarde, el Alcalde de 
Lisboa visitó la Hemeroteca Mu-. 
nicipal. Recibido por el Teniente 
de Alcalde señor Gistau Mazzan­
ti ni y el Director, señor Varela 
Hervías, estuvieron en el estudio 
ele Mesonero Romanos, y luego 
recorrieron la sala de Lectura y 
Revistas. Allí se le mostraron 
ejemplares de La Cazeta de los 
Sucesos, primer periódico de Ma­
eh'id, y en la sala de Microfilm 
fué obsequiado con unas primo­
rosas fotocopias del .LVI ercurio, 
periódico primero que se publicó 
en Lisboa en el año 1663. . 

A continuación se trasladaron 
al Archivo de Villa, donde les 
esperaban el Conde de Mayalele 
y el Archivero señor Gómez Igle­
sias. Contemplaron los trabajos 
de restauración que allí se llevan 
a cabo, y en la cámara acorazada 
se les mostró el Fuero de Madrid 
de 1202, los Privilegios Reales, 
libros de actas y documentos his­
tóricos y de gran valor que allí 
se custodian. 

Día 13. - El señor Salvac;ao 
Barreta, en unión del Conde de 
Mayalde, visitó la Escuela Mu­
nicipal de Cerámica. Acompaña­
dos del Teniente de Alcalde De­
legado de Cultura, señor Gistau 
Mazzantini, y del Director de la 
Escuela, D. Jacinto Alcántara, 
recorrieron todos los talleres y 
dependencias, escuchando las ex­
plicaciones del proceso de las 
obras que en ellos se realizan. 
Al final, y C01110 re c u e r d o de 
esta visita, el Alcalde de Ma­
drid obsequió al señor Salvac;ao 
Barreta con algunas artísticas 
porcelanas. 

1. La presidencia del acto de la entrega de la Medalb de Lisb()~ al Ayuntamiento de Madrid, durante el dis­
curso pronunciado por el Alcalde, Conde de Mayalde.-2. ,Momelllo en que el Alcalde de Lisboa hace entr~ga 

al de Madrid de la Medalla de Oro de la ciudad de Lisboa al Ayuntal11iento madrileño.-3. Aspecto que 
ofrecía la mesa durante la comida ofrecida por el Conde de Mayalde al Presidente de la Cámara Municipal 

de Lisboa, señor Salva~ao Barreto, en el salón de Tapices de la Casa de la Villa Ayuntamiento de Madrid
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A continuación, el Alcalde li s­
boeta, a compañado del señor 
Gi stau Mazzantini, se trasladó 
al Museo Municipal, donde fué 
recibido por el Teniente de Al­
caIde de la Zona, señor Alonso 
de Celi s, y el personal del Mu­
seo. Guiados por el Secretario del 
mismo, señor ÑIolina, contempla­
ron detenidamente las obras de 
arte y recuerdos históricos, dete­
ni éndose especialmente en la sala 
destinada a las porcelanas del 
Retiro. Ulti111amente visitó tam­
hién las salas de la Prehistoria . 

. Por la noche se celebró una 
comida en la Embajada de Por­
tugal, en honor del señor Sal­
va¡;ao Barreto, a la que asistie­
ron el Conde de Mayalde y los 
Tenientes de Alcalde que com­
ponen la Comisión Municipal 
Permanente del Ayuntamiento 
madrileño. 

Notas informativas 
del mes de marzo 

Dfa 1. - En la iglesia parro­
quial de Santa Cruz se celebró 
una solemne misa, dedicada por 
la Asociación de Maceros, Por­
teros y Ordenanzas del Ayun­
tamiento de Madrid al Santo 
Angel de la Guarda. Ocupó la 
sagrada cátedra el ilustrísimo se­
ñor don Andrés de Lucas, canó­
nigo Vicecanciller del Obispado 
de Madrid. 

Asistieron a la ceremonia el 
Alcalde, Conde de Mayalde; el 
Secretario de la Corporación, 
señor F ernández - Villa; el Jefe 
de Protocolo, s e ñ o r Górgolas ; 
Concejales; al to s funcionarios 
y Subalternos, que llenaban el 
templo. 

- Terminada esta ceremonia, 
el Conde de Mayalde se trasladó 
a la plaza de Oriente para escu­
char el mensaje del Papa que 
trajo a Madrid el ilustre jesuíta 
padre LOl11bardi. 

-El señor Alonso de Celi s, 
ostentando la representación del 
Conde de Mayalde, asistió a la 
inauguración del hotel Menn.s, 
en la avenida de José Antonio. 

- También representó al Al­
caIde en la bendición e inau­
guraclOn en los lo cal e s de la 
Casa de Palencia, efectuada en 
este día. 

Día 2.-Acompañado del Te­
El Conde de M ayalcle lee an te Su Excelenc ia el J efe de l E stado el l11e l1 sa j ~ del Ayuntamiento madrilell o. ni ente de Alcalde Delegado de 

~. El J efe del E stado, Genera lís imo Franco. eOll vel'<a lldo con e l Alca lde de M adrid, Conde de Mayalde. Cultura, s e ñ o r Gistau Mazzan­
J . La Ca rporaciólI Muni cipal a l salir de la ¡'ecepc ión ce lebrada en el P a lacio de E l Pardo el día del an iversa rio tini, el Conde de Mayalde visitó 
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Día 4.-Por la tarde se celebró una recepción en honor 
del equipo alemán de fútbol K. S. C. Muhlburg, de 
Karlsruhe, que traía un saludo del Ayuntamiento de aquella 
ciudad alemana y un grabado con escenas típicas de aquella 
106lllidad. 

El Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, 
en funciones de Alcalde, agradeció las cordiales palabras 
del P residente del Club, Doctor Vender Heydt, y entregó 
a los visitantes algunos objetos salidos de la Escuela Mu­
nicipal de Cerámica para que los lleven al Ayuntamiento 
de Karlsruhe. Concurrieron al acto el Presidente de la 
Federación Española de Fútbol, señor Sancho Dávila ; el 
Vicepresidente de la Comisión de Deportes de! Ayunta­
miento, señor Gutiérrez del Castillo, y otros señores Con­
cejales y personalidades deportivas. Al final, los invitados 
fueron obsequiados con una copa de vino español. 

Día 5.-En e! salón de Grados de la Facultad de De­
recho, de la Universidad, se celebró el acto inaugural de la 
cátedra Ciudad de Madrid, en la que el Catedrático de 
Historia de Derecho D . Galo Sánchez Sánchez desarrolló 
la primera lección, bajo el tema de "En torno al Fuero 
de Madrid" . Presidió el acto e! Rector magnífico de la 
Universidad de Madrid, señor Laín Entralgo, y entre otras 
ilustres personalidades asistentes figuraban el Vicepresi­
dente "de la Comisión de Cultura del Ayuntamiento, señor 
Gistau Mazzantini; los Concejales señores Lostáu, Mar­
qués de Grijalba y Moreno Ruiz, y el Interventor gel1eral 
del Ayuntamiento, D. Basilio Martí BaIlesté. 

-- La tuna de la Facultad de Derecho visitó la Casa 
de la Villa. En representación de la Alcaldía dió la bien­
venida a los estudiantes el Teniente de Alcalde señor Calvo 
Sotelo, a quien acompañaban los Concejales señores Tor~es 
Garrido y Moreno Ruiz . La tuna universitaria interpretó 
un recital de su repertorio en el patio de Cristales. 

Día 7.-A mediodía se celebró en el Ayuntamiento una 
recepción en honor de los asistentes al Congreso de Inge­
nieros diplomados nacionales y extranjeros. Asistieron el 
Secretario provincial de Sindicatos, D. Federico Olivencia ; 
el Presidente de la Federación de Ingenieros diplomados, 
D. Joaquín Soto Hidalgo; el Vicepresidente y Procurador 
en Cortes D. Ramón de Sarria y muchos e ilustres Inge­
nieros, entre los que figuraba D. Alejandro Goicoechea, 
creador del " Talgo" . 

Por ausencia del Conde de Mayalde, el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Alonso de Celis, les recibió con cordiales 
frases de bienvenida, a las que contestaron los señores Oli­
vencia y Soto Hidalgo agradeciendo la·s atenciones de que 
eran objeto. 

Al acto asistieron también varios señores Concejales, 
el Secretario de la Corporación, señor Fernández-Villa, y el 
Jefe de Protocolo, señor GÓrgolas. 

- Con motivo de la festividad de Santo Tomás de 
Aquino, que se celebra en este día, la tuna de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas estuvo en el Ayunta­
miento, interpretando un selecto programa de música en el 
salón de Tapices de la Casa de Cisneros. 

_. Se celebró un banquete homenaje, organizado por 
la Mesa de Burgos, en honor del Secretario general del 
Ayuntamiento de Madrid, D. Juan José Fernández-Villa. 
Ostentando la representación del Conde de Mayalde asistió 
el señor Alonso de Celis , quien pronunció unas elocuentes 
palabras de adhesión al homenaje. También asistieron los 
Concejales señores Soler y Ruiz de Grijalba. 

- E l Concejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo 
Orzaes, ostentando la representación del Alcalde, asistió a 
la inauguración de la Exposición de Semana Santa de 
\' alladolid en el Círculo de Bellas Artes. 

Día 8.--Para conmemorar el décimocuarto aniversario 
de la coronación pontificia de Su Santidad Pío XII, se 
rezó una misa en la catedral de San Isidro, a la que asis-

tieron el P ronuncio de Su Santidad, Monseñor Cicognani, 
rodeado del alto personal de la Nunciatura; el Patriarca, 
Obispo Doctor E ij o y Garay ; el Arzobispo de Sión, Doctor 
Alonso MuñoyelTo; los Obispos auxiliares de Madrid, Doc­
tores L ahiguera y Ricote, y el de E reso, Monseñor Vizcarra. 

Al pie del presbiterio se situaron el Gobierno en pleno i 
el Consej o del Reino, con su Presidente, D . E steban Bilbao; 
el Gobernador civil de la provincia, el General Méndez 
Vigo, ostentando la representación del Capitán general de 
la primera región ; el Presidente del Consejo de Estado y 
otras autoridades y representaciones estatales y religiosas . 
En la nave central se hallaba el Ayuntamiento en corpora­
ción, baj o mazas, presidido por el Conde de Mayalde, y la 
Diputación Provincial , con su Presidente, Marqués de la 
Valdavia. 

Después, en el Palacio de la Nunciatura, se celebró 
una recepción, a la que asistió el Ayuntamiento en pleno . 
El Conde de Mayalde hizo presente a Monseñor Cicognani 
la fervorosa adhesión del pueblo madrileño, rogándole la 
hiciera llegar hasta Su Santidad Pío XII. 

Día 9.-Llegó a Madrid el Excmo. Sr. D. Alvaro Sal­
va<;ao Barreto, Presidente de la Cámara Municipal de 
Lisboa, de cuya visita se hace referencia detallada en otra 
sección de este BOLETÍN. 

D ía 14.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
de Celis, en representación del Conde de Mayalde, asistió 
a la misa que con motivo de la fiesta nacional de Eslovaquia 
celebró en el templo de la Buena Dicha la colonia eslovaca 
residente en Madrid. 

D ía 17.-EI Alcalde ofreció un almuerzo íntimo a los 
señores Jiménez Arnáu y Ros, autores premiados en el 
concurso de obras teatrales Lope de Vega, organizado por 
el Ayuntamiento. . 

Con el Conde de Mayálde y los agasajados se sentaron 
a la mesa el Marqués de Grijalba, como Presidente del 
Jurado, y los miembros del mismo señores Lostáu Román, 
Martínez Kléiser, González Ruiz, García Espina, Navarro, 
Marqueríe e Higueras, y el Teniente de Alcalde Delegado 
del Ayuntamiento en el teatro Español, señor Calvo Sotelo. 

Día 18.-El Alcalde inauguró en el patio de Cristales 
la Exposición de carteles anunciadores de las fiestas de 
San Isidro. 

Día 19.-En la capilla de la Diputación Provincial se 
celebró una misa en sufragio del protomártir de la Cru­
zada, D. José Calvo Sotelo. Con el Presidente de la Cor­
poración, Marqués de la Valdavia, asistieron e! hermano 
del ilustre político, D. Luis Calvo Sotelo, Teniente de 
Alcalde de la Segunda Zona, y numerosos Diputados pro­
vinciales y amigos del finado. 

Día 21.-Reunido el Jurado calificador para otorgar los 
premios del concurso de carteles anunciadores de las fiestas 
de San hidro, se acordó conceder el primero a D. Pedro 

El Conde de Maya lde saludando a l ilustre jesuita padre Lombardi , portador 
del mensa je del P apa, después del acto celebrado en la plaza de la Armería 
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Mairata; el segundo, a D. F. de la Torre, y el tercero, 
a D. J. Barahona. 

Día 22.-En el teatro Español pronunció el pregón de 
la Semana Santa madrileña el Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano A lonso de Celis, quien hizo una historia 
cronológica de los misterios que se conmemoran en la 
Semana Santa, e invitó al pueblo madrileño a participar 
con el mayor recogimiento y piedad en cuantos actos han 
de celebrarse. 

V ía 2.3.-A mediodía se celebró una recepción en ho­
nor de los equipos femeninos español y francés de hockey 
que han celebrado competiciones en Madrid. Les dió la 
bienvenida, con efusivas r rases, el Alcalde, y madame La­
croix, en nombre de las jugadoras del Equipo Metropo­
li tano de Madrid, dió las gracias con breves palabras. 

A continuación, el Presidente del Club Atlético de 
Madrid, Marqués de la F lorida, que estaba acompañado 
de toda la Directiva, agradeció al Alcalde la atención de 
que eran objeto, y manifestó que podía asegurar la com­
placencia y satisfacción de las jugadoras francesas, que 
llevarían un gratísimo recuerdo de su estancia en Madrid. 

- Por la tarde dieron comienzo los ejercicios espiri­
tuales organizados por la Bermandad municipal de Nues­
tra Señora de la Almudena y San Isidro Labrador, diri­
gidos por el reverendo padre Félix García, agustino. 

D ía 26.-En la Facultad de Derecho pronunció una 
conferencia sobre "Madrid, capital de Estado", D. Luis 
J ordana de Pozas, Catedrático de dicha Facultad. El acto 
fué presidido por el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, 
a quien acompañaban el Teniente de Alcalde Presidente 
de la Comisión de Cultura, D. Tomás Gistau Mazzantini; 
el Decano accidental de la Facultad y el Director dd Ins­
tituto de Estudios de Administración local, D. Carlos Ruiz 
del Castillo. 

Día 27.-El Alcalde de Madrid entregó al Presidente 
del Club Atlético de Maclrid, señor Marqués de la Florida. 
en el campo de deportes de esta Agrupación, la Copa de 
honor que el Ayuntamiento entrega a dicha entidad con 
motivo de sus bodas de oro. 

Día 28.- En el patio de Cristales, y ante un altar levan­
tado al efecto, el Obispo auxiliar df la diócesis, excelentí­
S;1110 y reverendísimo Doctor García Lahiguera, celebró 
una solemne misa como final de los ej ercicios espirituales 
que se habían venido celebrando durante la semana· 

Antes de repartir la sagrada comunión, el oficiante diri­
gió una emocionada plática, evocando la coincidencia de 
e5te acto con el aniversario de la liber;ación de Madrid y 
haciendo patente la religiosidad de la Corporación, que hoy 
daba Ull ejemplo de catolicidad inestimable. 

En sitiales preferentes asistieron el Alcalde, Tenientes 
de Alcalde, Concejales y Secretario de la Corporación. 

Terminado el acto, antes ele servirse el desayuno, que 
fué presidido por el señor Obispo auxiliar, el Alcalde v el 
Presidente de la Hermandad, se dió lectura en el s~lón 
de Tapices de la Casa de Cisneros del nombramiento hecho 
por el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y 
GaraYI de Hermano mayor de la Hermandad a favor de 
D. José Finat y Escrivá de Romaní, Alcalde de la Villa. 

Con motivo de cumplirse el décimocuarto aniversario 
de la liberación de Madrid por las gloriosas tropas nacio­
nales, a primera hora de la tarde Su Excelencia el .Tefe 
elel Estado recibió en el Palacio de El Pardo a la Corpo­
ración Municipal, presidida por el Conde de Mayalde. 

El Cauelillo estrechó la mano de todos los Concejales, 
y a continuación el Alcalde dió lectura a las siguientes 
~uartillas : 

"SEÑOR: 

Como en años anteriores, la Corporación Municipal 
acude hoy a vuestra presencia para rendiros el homenaje 
r reiteraros la adhesión del pueblo de Madrid. En esta 
fecha, nuestra Villa, capital de España, caela año se estre­
mece de alegría y de horror: de alegría, ante el recuerdo 
de la patria rescatada y de su liberación; de horr01<, porque 
in~;yitable111ente, ante la mente de los madrileños, se renueva 
el cuadro de los tres años de martirio. 

La aguda sensibilidad política de este pueblo se despertó 
en nuestra historia en 1808, cuando descubrió a los demás 
españoles la idea de nacionalidad al grito ele "independen­
cia", y supo vibrar como nunca en 1939. 

Por eso los madrileños, lo mismo los que tuvimos la 
suerte de ser vuestros soldados como los que sufrieron 
la tiranía extraña, estamos con Vuecencia con más decidida 
fidelidad que los otros, y nos honramos al renovar nuestra 
adhesión. 

Es Madrid una enorme caja de resonancia, en la que 
laten todos los problemas de la patria a través de la His­
toria, y esta razón hizo, además del designio de los Reyes, 

que fuese la capital de las 
Españas y que tuviera una 
auténtica primogenitura sobre 
toclas las demás ciudades y 
villas. 

I-Temos de reconocer que eJl 
algún 11100mento nuestro pue­
blo se extravió profundamente 
en el error, pero también es 
cierto que Madrid, con sus 
cien mil mártires, fué la pri­
mera población en la expia­
ción y en el sacrificio. 

y en esta hora en que el 
régimen ha superado todas las 
dificultades y vuestra autori­
dad es reconocida y respetada 
por las naciones, queremos re­
cordar con orgullo que el ve­
cindario madrileño se irguió 
a vuestra lado varias veces en 
protesta con t r a la opresión 
extran jera. 

El Concejo de Madrid, que 
viene a cumplimentaras, quie-

11 
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El Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, leyendo el pregón 
de la Sem~na Santa en cl teat ro Español 

re exponer a Su Excelencia la gestión lograda en esta 
última etapa y el programa de realizaciones inmediatas 
que debemos cumplir para satisfacer los anhelos de la po­
blación; quiero referirme sucintamente a los problemas prin­
cipales, de los cuales el primero, sin duda, es el de la 
Hacienda municipal. Vuestra Excelencia sabe qué en los 
últimos años los ingresos del Ayuntamiento han sido in ·· 
suficientes para atender a los gastos, y que ni siquiera han 
bastado para aquellos de carácter ineludible y perentorio, 
con gran quebranto del crédito municipal. 

Para este ejercicio de 1953 tengo la satisfacción de 
deciros que hemos nivelado el presupuesto con un aumento 
en los ingresos de unos doscientos millones de pesetas, 
merced a una política de austeridad para la que he en­
contrado la ayuda de los señores Concejales. Hemos po­
dido cubr ir, aunque sea de un modo poco generoso, todos 
los servicios, y se ha consignado una cifra importante 
para satisfacer atenciones indotadas del presupuesto an­
terior. 

Con todo, el Ayuntamiento de Madrid ha de continuar 
durante algún tiempo su política restrictiva para salvar 
posibles dificultades de tesorería hasta que se logre que los 
ingresos sean suficientes para afrontar con éxito los pro­
blemas que tenemos que resolver, y llevar a la práctica 
los proyectos que acariciamos. 

H oy, merced al prestigio de vuestra política, acuden 
a España millares de extranjeros, y nos apena que nuestra 
\ "illa, la capital de la nación, tenga un alumbrado deficien­
tísimo, unos suburbios míseros y un pavimento ya gastado 
y en continua reparación. 

Sabemos que Su Excelencia precisamente en estos días 
lleva a la práctica la realización de proyectos y facilita 
ayuda que en forma concreta venga a apoyar al Concej o 
llJadrileño en la resolución de los grandes problemas que 
COmo capital de Estado tiene pendientes, y por ello nuestro 
reconocimiento y la má profunda gratitud hemos de expre­
~ar\o~ con toda sinceridad y entusiasmo. Esta constante 
preocupación del Gobierno se concreta también con la eje­
Cución de importantes obras de utilidad y embellecimiento 
realizadas por lo~ distintos departamentos ministeriales. 

En el afán ele realizar una labor humana y social en 
10 servicios . el Ayuntamiento de l\ladrid. durante los últi-
1110s meses, ha dado realidad a grandes trabajos de urha­
nización y saneamiento en las barriadas extremas y en los 
pueblos anexionados. Quiero destacar la labor ejecutada 
en Vallecas y Carabanchel, y en especial las obras de pavi­
l11entación, de suministro de aguas y alcantarillado, que en 
el primero ele dichos distritos alcanzan la cifra de unos 
oc.ho millones de pesetas; las mejoras del alumbrado pú­
blico, la urbanización, instalación y arreglo de Parques, 

paseos y jardines; la edificación, en vías de ejecución o en 
proyecto ya avanzado, de cuan-o mil viviendas; el fomento 
de la enseñanza, las instalaciones sanitarias, la construc-· 
ció n de la nueva arteria, de acuerdo con el Canal de Isa­
bel TI , para abastecimiento de agua potable, así como la 
terminación de otras l11uchas obras, y la instalación de 
diversos servicios. 

Igualmente deseo ciar cuenta a \ T uecencia de la situa­
ción en que se encuentra hoy el problema del transporte de 
superllcie, cuya responsabilidad compete al Ayuntamiento 
desde Cjue se creó la Empresa Municipal de Transportes: 

Esta Empresa va normalizando su situación y colocán­
dO'e en condiciones de hacer frente a las necesidades del 
vecindario madrileño si se conceden los medios económicos 
ya propuestos. 

El presupuesto ordinario, por primera vez existente en 
la Empresa y aprobado para el año 1953, arroja un déficit 
de cuarenta y dos millones y medio de pesetas, contra 
cincuenta y tres millones que resultó en el ·ejercicio 
de 1952. 

Con la compra de los cincuenta autobuses Renault, y 
contando con la entrega parcial de los otros cincuenta auto­
huses Pega o, también adquiridos, así C01110 con las repa­
raciones de material de tranvías efectuadas, se pondrán en 
servicio antes de junio sesenta autobuses más y cuarenta 
tranvías. 

No puede al1l11entarse el número de trolebuses mientras 
110 existan las subcentrale · proyectadas, de las cuales en 
estos momentos se están construyendo dos. Una vez termi­
nadas, . se logrará, no sólo aumentar la cifra de trolebuses, 
que estil11amos debe ser de otros cincuenta, sino que tam­
bién nos permitirán saturar las líneas de tranvías ele la 
periferia. 

También creemos Cjue ha llegado el momento de plan­
tear en toda su integridad el problema económico de la 
Empresa, para lo cual est imamos necesaria la emisión ele 
un empréstito extraordinario, que permita hacer frente a 
los gastos ya existentes de nuevo establecimiento, a los com­
promisos adquiridos y a la mejoras detalladas en el plan 

,ele transportes que estamos elaborando. 
Asimismo debemos exponer con toda sinceridad el pro­

r)lema ele las tarifas, ya que hoy, después elel estudio reali­
zado de los gastos de explotación, podemos cifrar la cuantía 
de la tarifa necesaria para que el ingreso fuera rentable. 
Llegamos a la conclusión de que, para satisfacer el déficit 
ele la explotación y las cargas financieras que gravitan 
sobre el presupuesto ordinario, sería necesario elevar el 
billete de los tranvías a 0,75 pesetas, y a 1,50 pesetas 
el ele los autobuses y trolebuses. Es decir, que se puede 
demostrar que las tarifas de los transportes de superficie de 

. 
El Obispo auxiliar ele la dióces is doctor García de Lahiguera. celebrando 
la santa misa en el patio de Cristales del A yuntamiento como final de los 

ejercicios espirituales organizados por la Hermandad Municipal 
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:vIadrid para pagar los gastos que éstos ocasionan, habrían 
de elevarse en un ciento por ciento. 

y siendo la explotación de los transportes, como lo es, 
notoriamente deficitaria, cuando hayamos logrado dar a 
.\rIadrid los medios que necesita, aumentando los vehículos 
en un cincuenta por ciento, evidentemente habremos incre­
mentado también los gastos de explotación y, por consi­
guiente, la pérdida en idéntica proporción. 
- Hay que hacer presente, por último, que la Empresa 
~1 unicipal de Transportes viene haciendo frente a una serie 
de carga sociales cuya cuantía aumenta, y que con la 
madi ficación de tarifas podrá dar satisfacción a otras peti­
ciones del personal ya fOrlnu ladas, que le es imposible 
atender en su situación actual. 

Como puede apreciar Vuecencia, la obligación que el 
Ayuntamiento se impuso de atender a los servicios de 
superficie de Madrid constituye una pesada carga para 
el Municipio, a pesar de lo cual nosotros no pedimos 
l(ue el Gobierno nos autorice a elevar las tarifas. Sabemos 
que la situación económica de las clases más modestas de 
la capital no permite esta subida, tanto más cuanto que las 
dificultades para encontrar vivienda obliga a la inmensa 
mayoría de -los trabajadores madrileños a desplazarse en 
recorr idos larguísimos desde su domicilio a la oficina, al 
taller o a la fábrica. 

Estamos firmemente convencidos de esta realidad; pero 
nadie puede negar la preocupación social del Ayuntamiento 
manteniendo unas tarifas bajas, que constituyen una carga 
que podría cifrarse aproximadamente en cin~a millones 

El Primer Teni ente de Alcalde. sClíor .\1011 50 de Celi s, recihe de manos del 
Patriarca Ohispo de l\ladrid · .Alca lá la patilla bend ecida durallte las cere lll oni a~ 

del Domingo de Ramos 

de pesetas al año, y que habrán de gravitar en el futuro 
sobre los presupuestos ordinarios de la Villa. 

Otro problema de angustiosa urgencia es el de la vi­
\'ienda, problema de dimensión nacional que preocupa pro­
fundamente al Ayuntamiento. La Corporación quiere dedi­
car todos sus desvelos para ayudar a resolverlo, siguiendo 
las consignas de política social de Vuecencia, y estamos 
dispuestos en todo momento a colaborar con lealtad y en­
tusiasmo con los organismos del Estado que se ocupan de 
la construcción de viviendas, lo mismo en esta etapa inicial. ' 
cuya consigna hemos recibido a través del Ministro de la 
Gobernación para construir casas ultrabaratas en brevísimo 
plazo, como para abordar el problema en toda su magnitud. 

Para ello, como es natural, interesa la fórmula finan­
ciera; pero, aun antes que esto, existe la necesidad de 
urbanizar los terrenos, para 10 cual nos permitimos pedir 
a Vuecencia que la aprobación de la ley del suelo que el 
Gobierno prepara se demore lo menos posible. 

Por su parte, el Ayuntamiento tiene los siguientes pro­
yectos de construcción inmediata de viviendas económicas: 
quinientas treinta y seis en Tetuán de las Victorias, apro­
hado ya por el Tnstituto Nacional de la Vivienda; tres .mil 
en Vallecas, de acuerdo con el Instituto de Crédito para la 
Heconstrucción Nacional; otro bloque en el paseo de Extre­
madura, acogido a la protección de la Comisión del Paro, 
y otro en Cerro Bermejo, con independencia de los que 
construía Regiones Devastadas en el paseo de los Olivos 
y de los que el Ayuntamiento proyecta en las Colonias 
Moscardó, Tercio-Terol, avenida de los Toreros, etc. En 
estos últimos meses, la Corporación ha distribuído cuatro­
cientas .veintiuna viviendas -nuevas, más veintiocho hahili­
tadas provisionalmente en la calle del Mesón de Paredes, 
estando próximas a adj udicarse otras setenta y ocho en el 
paseo de Extremadura. 

Para terminar, Caudillo de España, pido a Dios que 
hendiga vuestra obra, y os ruego que consideréis siempre 
los problemas de Madrid con la noble generosidad de que 
nos habéis dado reciente muestra." 

El Jefe del Estado contestó agradeciendo la visita y las 
muestras de adhesión del Ayuntamiento en fecha tan des­
tacada de la Historia, y tras de marcarles las directrices 
CJue deben seguir en su política de engrandecimiento ele la 
ciudad, exhortó a sus representantes a que continúen labo­
rando con el mismo entusiasmo que hasta aquí para resolver 
los grandes problemas de Madrid. Su Excelencia finalizó 
sus palabras con el deseo de que el Municipio obtenga toda 
clase de ¿xitos en su importante misión. 

Día 29.-En la S. 1. C. de San Isidro dieron comienzo 
las ceremonias de la Semana Santa. A las diez de la 
mañana. el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor 
Eijo y Garay . celebró una solemne misa y la bendición de 
las palmas. Asistieron el Ayuntamiento en corporación y 
bajo mazas, presidido por el Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano Alonso de Cel is, en representación del Conde 
de Mayalde, y la Diputación, también en corporación y 
bajo la presidencia del Marq~lés ele la Valdavia. 

- E l Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica. 
D. Fernando Lara Bustamante, y su esposa, que habían 
llegado a Madrid el día anterior, recorrieron, acompañados 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, en 
representación del Conde de Mayalde, distintos lugares de 
la capital , paseando por el Retiro, paseos de Calvo Sotelo 
y de la Castellana, calle de Alcalá, avenida de José Antonio, 
plaza ele Oriente y Ciudad Universitaria. 

A las dos de la tarde, el Ministro de Costa Rica y su 
séquito iueron obsequiados COll una comida íntima por el 
señor Alonso de Celis, en funciones de Alcalde, que des­
pués les acompañó también en su visita él El Escoria\. 
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A las diez de la noche, el Ministro de Asuntos Exte­
riores de Costa Rica obsequió con una comida de gala al 
Gobierno y autoridades, a la que asistió el señor Alonso 
de Celis , ostentanelo siempre la representación de la Al­
caldía. 

Día 31.-El Conde ele Mayalde, acompañado del Te­
niente de Alcalde ele la Segunda Zona, señor Calvo Sotelo, 
y elel Concejal señor Campos Pareja, salió para Málaga, 
haciéndose cargo ele la Alcaldía de Madrid el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Alonso ele Celis. 

Disposiciones oficiales del mes de marzo relacionadas 
con la Administración local 

Arrendamientos.-Se autoriza la imposición de los má­
ximos porcentajes de aumento establecidos en el artícu­
lo 118 de la ley de Arrendamientos urbanos en relación 
con su disposición transitoria décimoprimera a determina­
das situaciones arrendaticias. Decreto de 6 de marzo 
de 1953. (Boletín Oficial del Estado del elía 13.) 

Electricidad.-Ac1aración ele la orden de 23 de diciem­
bre ele 1952 sobre aplicación ele tarifas eléctricas. Orden 
ele 9 de marzo de 1953. (Boletín Oficial del Estado del 
elía 12.) 

Fondo de Corporaciones locales. - Distribución entre 
las Diputaciones de régimen común y los Cabildos insu­
lares que se indican de la suma de 40.000.000 de pesetas 
como posible remanente del ejercicio ele 1952 del fonelo de 

Corporaciones locales, en la forma dispuesta por el artÍcu­
lo 622 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. Orden ele 3 ele marzo de 1953. (Boletín Oficial 
del Estado del día 26.) 

- Distribución entre las Corporaciones provinciales de 
régimen común de la suma ele 16.047.258,54 pesetas como 
resto del sobrante del ejercicio de 1949 del fondo de Cor­
poraciones locales, con arreglo a los· preceptos del decreto 
de 25 de enero de 1946. Orden de 18 de marzo de 1953. 
(Boletín Oficial del Estado del día 29.) 

- Rectificación a la orden de 3 de marzo. (Boletín Ofi­
cial del Estado de 30 de marzo de 1953.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
febrero. Orden ele 23 de febrero de 1953. (Boletín Oficial 
del Estado elel 1 de marzo.) 
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BoleUn del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Re'lativos 'a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

P E SE TAS 

, 7,50 

1 

. 
2 ,50 

Las suscripciones s~ entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repart i do ,el día 28 de abril de 1953 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION ,-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

1, 
~ 

1 
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